
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Resolución Directoral

n" 233 - zoto+¡¡ent*n

Lima, 19 Jll[. 2010

Visto etescrilo No 1963056 d€l 08 de lebrero de 2010, por el cualx3trata Tinlaya S.A.
solicitó a la D¡rección Genera¡ de Asuntos Amb¡entales lvlinems (DGAAM) la aprobación del
Esiudio de lmpaclo Arnbiental Señidetalledo (ElAsd) del proyeclo de explorac¡ón
'Coroccohuayco' a eiecutatse en la concesfón m¡nera: "Coroccohueyco', ubictdo en el dislrito

de Espinar, provinc¡a de Espinar, departsmento de Cuscoi

CONSIDERANDO:

Que, mediárt€ Decreio Supremo N'02G2008-Elt4 - Reglamenlo Ambiental para las
Acl¡vidades de Exploración lvinera, se establece que los proyeclos de explorecrón minera
clasifcados denlro de la Categoía ll, se sujehran e los procedimiemos admin¡slrativos de
e tuación previa, en el caso que la ectividsd minera comprcnda la ejecución de más de 20
glataformas de perloración:

Que. Dor Resoluc¡ón M¡nister¡al N'167-2008-MEM/DM, s€ aproberon los TéÍninos de
Referencie comuñes para las áctividades de exploracaón minera Cat€goría ll, confurñe a los
cuales los tlutares mineros deb6rán pre3entar el Eslud¡o de lmpacto Amb¡ental Semictetallado,
de conformided al Oecrelo Supremo N' 020-2008'EM, a5¡ como, la Ficha de Resumen de
Proyecto que deberá 6er presenlada por €l lituler del proyeclo de exploraclón conjuniamente
con la Decleración de lmpacto Amb¡ental o el Estud¡o de lmpacto Ambieñtal Semidetallado,
según correspondal

Que, conforme a lo eslablec¡do por el articulo 3' del Decreto Supremo N'020_2008-EM

- Reglamento Ambiental para ¡as Act¡üdades de Exptorac¡ón ¡rinera, se establece que la
Dirección General de Asunlo6 Ambientales Min€ros, e9 competente para eYa¡uar y aprobar o
desaprobar. según coíesponda, los estudios amb¡enlales para el desarollo d€ adividades de
exploraoón m¡neÉ;

Que. en raEón delescrito N'1963056 d6l 08 de febrero de 2010, Xlrata Tlnlaya S.A.
presentó ante la Dir€cción General de Asuntos Amblentales lvineros (DGAAM), el Esludio de
lmpaclo Ambiental Semidetallado (ElAsd) del Proyecto de Explorac¡ón Minera
"Coroccohlayco', a ejecutarse en las concesión minera: Coroccohuayco, ubicedo en el d¡strito

de Espinar, prov¡ncia de Espinar, d€partam€nlo de Cusco;

Que. oon Ofcio N' 292-2010/IMEM-MM del 23 de febrero de 2010, la OGAAM requiio a

xstÉla firilaye s.A. realizar les respec{ivas publ¡caciones del proyecto de exploración minera
'Coroccohuayco'. en el Diario Oficaal 'El Peruano'y en eJ diaio €n el que dilunden los avisos
juclic¡ales de la reg¡óni



Que, med¡anie escñlo N" 1970605 del 08 de malzo de 2010, Xstrata Tintaya S.A.
solicitó e la DGMM se emitiá nuevo formato de aviso de publicáción, debido á que no se
pudieron concretar en los plezos preüsiG en la normativ¡dad vigente. La sol¡citud fue alend¡da
a través del Auto Directorel No 106-201o-MEM/MM de fecha 16 de merzo de 2010, en virtud
del lnforme M 244-2010-|\,!EM-AAM/ACHM que disDone una nueva Dublicación haciendo de
conocim¡ento de la población la pre8entacrón del ElAsd del Proyecto de ExplorEción Minera
'Coroccohuay@';

Que. mediante el escrilo N' 1975795 del 25 de mar¿o 2010, Xst.ata Tintaya S.A.
presentó las Dublicaciones de lo9 aüso6 en los dos diarioE solicilados v el c,ontrato del anunc¡o
Édiel corespondiente, con los q!e pone a disposición de le ciudadania interesade el ElAsd del
Proyecto de Explorac¡ón Minera "Coroccohuaycd. Las publicadones se realizaron en el diaio
Ofc¡al 'El Perueno" y en'diario del Cusco'ambos con leche de ed¡ción del 18 de márzo de
2010. As¡mismo. adjuntó el contralo de difus¡ón del av¡so radial en Racfio Espina¡ E.l.R.Llda. de
la provinda de Espinár entre los dias del22 el26 de mer¿o de 2010:

Que. a favés delAuto Directoral N' 175-2010-MEM/AAM de fecha 28 de abril de 2010,
sustentedo en el Informe N"400-2010-MEM-MM/JCV/M ES/CltlC/ACHM, se requirió s )(srIat¡
Tlntaya S.A. clmplü con absolver la6 obseruaciones ñormuladas al ElAsd Proyedo de
exploración "Coroccohuayco';

Que, medianie €scrito N" 1992550 del 21 de meyo de 2010, Xstrata Tintaya S.A.
presenló a lá DGqAM el levantamiento de obBeNaciones contenidas en el lñfoÍne N'400-
2010-MEM-MM/JCV/i,,IES/CMC/ACHM relerente a la evalEc¡ón del ElAsd del Proyecto de
Explorac¡ón M¡neÉ "Coroccohuayco':

Que, á távés delAuto Directoral N" 254-201o-llrEM/AAI¡l de tucfia 18 de junio de 2010,
sustentado en el Inñorme N'593-2010-MEM-1AM/JCV/MES,/ACHM. la DGAAM reoulr¡ó e
Xstr¡ta Tintaya 3.4., intormación complerhe¡taria sobre el ElAsd d€l Proyecto de Exploreción
I\¡¡nera "Coroccohuayco' de conlormidad con lo previsto en el artícr]lo 35o, ¡ñc¡so 35.8 del D.S.
N'02G2008-EMi

Que, mediante los escritos N' 2003746 y N' 2006973 del 25 de junio y 03 de julio de
2010 respectivamenle. Xstata Tintaya S.A. presentó a la DGMM. información complementar¡a
sobre el ElAsd del Pmyeclo de Exploracjón M¡nera "Coroccohuayco'i

Qu€, evaluede tode le docuñ€ntación pr€senlada, s€ eleboró el Inlorme N' 671-zOtO-
ME|!4-AAM/JCV/¡,ES/CMC/ACH|!4, el dral recomienda la aprobación del Estudio de lmpec'to
Ambi6ñtal Semidetallado d€l Proy€cto de Explorec¡ón "Coroccohuayco' de Xstráb T¡ntaya
S.4., a desarollarse en la concesión minera Coroccohuayco, ubicado en eldistrilo de Espinár,
provinc¡a de Esp¡ner, deperternento de Cusco;

De conto.midad con el Oec¡eto Supremo 020-2008-EM, Resoluc¡ón l\4¡nistedal N'167-
200&D[r, Decrelo S'rprerno N" 028-2008-EM, Resolución Minislerial N'304-2008-DM, Decrelo
Supremo N" 053'9$EM, y demás Nomas Reglamenlaías y Complementrñas;

SE RESUELVE:

Arl¡culo 'l'.- APROBAR el Estudlo de lmpaclo Amb¡ental Sem¡delallado del Proyeclo
de Erploreción Minem "Coroccohusyco' de Xstr¡tÁ Tiñt¡yá S.A., a desarolarsa €n la
concesión minera Coroccohuayco, ubicado en el d¡strito de Esp¡nar, provincia de Espinar,
deoartamento de Cusco,

Las especificaciones temicas del presente Esfud¡o de lmpacto Ambiental
Semidetallado se encuentran indicadas en €l Informe N' ó7f -2010-MEM-AA[,]/JCV/
II¡ES/CMC/ACHM de fecha de ¡ul¡o de 2010, el cual se adjunla como anexo de le presenE
Resolución Directoraly foma parte inlegrante de la misma.

Art¡culo U'.- El proyecto de explorac¡ón minera 'Coroccohuayco" podrá se¡ ejed¡tado
durante un periodo de tre¡nte y nueve (39) Í¡eses, conlados a parlir de la tucha de notificación
de la Resoluc¡ón Dilecloral, incluyeñdo los trabajos de rehabilitación, cierre y posl ciere.



Asimisnm, eltitJlar mine.o podrá inic¡ar sus áciividacles de exploraclón en un plazo no
mayor de doce m6es contados a pariir de la fuchá de emisión de ¡a pr€s€ñ16 Resoluc¡ón
Dkectoral, debiendo comun¡car previamente por escrÍb, a la DGAA[,,| y al OSINERGMIN.

Artículo 3".- Xstrata l¡ntaya S.A., se encuenlra obl¡gade e c|lmplh.on lo esiipubdo en
el Estüdio de lmpacto Ambienlel Semidetaltado del Proyecto de Exploración MlneÉ
"Coroccohuayco", as¡ como, los compromisos asurnidos a través de los rccursos
conplemerlár¡os pfesenlados por la empr€sa.

Art¡culo 4".- Le aprobación délpresente Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado,
no @nslituye elototgamiento de autorizaciones, permisos y otros requis¡los l€gales con los que

deberá conlar el t¡tular del proyecto minero para operar, de acuerdo a lo eslablecido en la
normatividad vigenle-

Antlculo 5'.- Vencido el plazo s€ñaledo en el Artículo 2" de la presente Resoluc¡ón
Direc-to€|, el lituler minero deberá de presentar al OSINERGIIIIN un lrforme detralledo de las
acliüdades de reheb¡itec¡ón y c¡er€ realizadas.

Articr¡lo 6'.- Remitir a OSINERGMIN coDla de la p.esenle Resoluc¡ón Directoral y de
los docurnenlos que sustentañ la ñisma, pára los fines de liscslizac¡ón correspond¡enle.

Artículo 7".- Remil¡r coDia de la presenle Raolución Diec{oral y d€ los docum€ñtos
que suslenlan Ia misÍrE, e la Dlmc.ió¡ Generatde Energla y Minas de Cusco, la Municipalidad
Provinc¡al y D¡st ital de Espiñar y a las Comunidades Csmpes¡nss de Huano Hueno y
Paccopále.

Reglstrese y comuniquese.

0EtPllo
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Señor Olrector

ASU O :

Referencias

lng. Felipe Ram¡re¿ Delpino

Aprobac¡ón del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetdlado - categoria ll del
Proyecto d€ Exploraciin l¡in€ra "Coroccohuayco', preseñlado por Xslrata
T¡ntaya S.A.

Escrito N' 206973 (03.07.10)i
Escrito N" 20037,16 €5.m.101

Aulo Dircc1oÉl N" 254'201o-MEM/AAM (18.06.'10):
Escrito N' 1992550 e1.05.10):
Aulo DircctoÉl N" 175-201o'MEM/M[,] (28.04.10);
Escrito N" 1975795 €5-03.10):
Aulo Dir€ctoral N' 10G201GMEIV/¡¿M (16.03.10);
Escito N' 1970605 (08.03.10):
Oficio No 292-201 0/[4EM-M1,4 (23.02. 1 0) i

Escrito N' 1963056 108.02.10).

En relac¡ón al aaunto y los documentos de la relerencia, ¡nfomamos a Ud. lo s¡guienle:

I. ANTECEDENTES

1,1.

1.2

lvediante escrilo N' 195044 del 15 de setiembre de 2009, Xstala Tinlaya S.A., presenló la sollcllud para lá
Aprobeción de la Declaración de lmpacto Amb¡ent¡l (DlA) - calegoria I del Proyecto de E¡ploración Minerá
'Comccohuayco', que conlempló ls ejecucion de 20 pl¿tafomas de perforación diamanlim (hac¡endo un total
de 77 sondajes) en la c¡nces¡ón min€ra 'COROCCOHUAYCO', otorgando un plazo de 5 meses y 15 diás
pára los habajos de exploración, reh¿bilitación y c¡ere, de acuercto a la Conslancja ds Aprobación Automática
N. O38-2009-MEM/MM del02 de oclubre de 2009 oue aDrobó la DlA.

Sol¡citud Aclual:

Med¡ante escrilo N'1963066 del 08 de tebrero de 2010, xstrata T¡nlaya S.A. prssentó snle la Diección
General de Asuntos Ambienlales M¡neros (DGMM) del Ministeño de Ene¡gla y Minas (MEM) €l Esludio de
lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd) del P¡oyeclo de Exploraqón Mlnela 'coroccohuayco' desamlhdo
por la empresa consullora CESEL S.A. para su eyaluación en cumpl¡miento del D.S. N'm0_20o8_E[{ y la

R.M. No 167.2008-|MEM/D|V.

Con Oñcio N'292-2010/MEM'MM del 23 de lebrero de 2010. la DGAAM requinó a Xstr¿b Tintays S-4.
realizar las respectivas publicaciones del prcyecto de explorac¡óñ minerá "coroccohuayco', en el oiario ofcial
"ElPeruano" y en eld¡ario en el que difunden los svisos ¡udiciales de la región.

Medianie escrjto N" 1970605 del 08 de mar¿o de 2010, Xslrata Tintaya S.A. solic¡to a la DGAAM sé em¡ts

nuevo fomalo de aviso de publicacjón, deb¡do a que no se pud¡eron coñcrctar en los plazos prev¡stos en la

normatividad vig€r s. La solicilud fu€ atsndida a través detAuto Dkecloral No 108-2010tvlE[,]/MlV de feoha
16 de matzo de 20'10, en v¡rtud del lflorme N' 244-2010-MEM+AM/ACHM que d€pone ona nueva
publicación haciendo de conocimiento de la población la presentaoón del El¡sd del Prcyeclo de Exploraoón
fVinera'Coroccohuayco",

Estudios aorobados:

tn
,a

1.3.

1.4.

av- De las Art€s Sur 260
san Borj¡, Ljma 41, Perú
T. (51t 5188700
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'1.5. M€dianle el *crito N' 1975795 del 25 de mae o 2010, Xslrata Tintaya S.A. presentó las public€c¡on€s d€ los
avisos en los dos dia.ios solicitados y el contrato dei anuncio radal corespondiente, con los que pone a
disposic¡ón de lá ciudadania interesada al ElAsd del Proyecto de Exploracbn llinefa'Coroccohuayco". L¿s
publicaciones se realizaron en el diario Of¡c¡al 'El P€ruano' y en "diario del Cusco' smbos con lecha de
edición del '18 de mar¿o de 2010. Asimismo, adjunló conlrálo de difusión del aviso radial €n Radio Espimr
E.l-R Ltda d€ la orov¡nc¡a de Eso¡nsr entre los dias del22 al26 de rnarzo de 2010.

El estudio tue evaluado y obseNado medianle el Infome N'400-201GMEM-AAM/JCV/MES/CMC/ACHM y
hecho da conoc¡mienlo delritular a través delAuto oireclor¿l N' 17t201{IMEM/MM de iecha 28 de abril de
2010.

M€dianle escdto N" í992560 del 21 de mayo de 2010, Xslrala Tintaya S.A. presentó a la DGAAM ¿l
levantami€rto d6 observeciones delN" 40G201GMEM-MM/JCV/I¡E9CMcJAcHM Gierenle a la evaluac¡ón
del Elqsd del Provacto d€ Exploráción M¡ne|¿ 'Coroc€ohuayco".

16

1.7

1.8. lvediante A!¡to okecloral N' 254-2010 MEM/AAM da l€cha 18 d€ ¡unio de 2010, suslenlado en el Informe N"
59!201GME¡+MM/JCVA,IES/ACH|V, la DGMM requirió a Xstralá T¡nlaya S.4., información
complemenhna sobrs €l ElAsd del Proyeclo de Explorac¡ón [4¡nera 'CoroccDhuayco' de conforñidad con lo
previsio en el arllculo 35o, inciso 35.8 &l D S lf 02G20m-EM.

respect¡vamenl;, xskala
Prcyeclo de Exploracón

PoÍn/camenft. €l proy€clo Coroccohusy¿o, se ubica en el d¡strilo de Esp¡nar, provincia de Esplnar,
deparfamenlo de Cusco. Ge.rgtáticamqrta * eñcuenlra ubicsdo en la pele Sur Odental dd Peru, a una
altilud apro¡imada de 4 150 msnm.

Las aclividades de erploÉción se desarollarán en la concesión m¡nera 'COROCCOHUAYCO", orya
efensión es de 10 665 :,487 He. Se encuenlra bájo el s¡stema de proyección UTM PSAD 56, zona 19.

2. EVALUACION

2.1. Mediante escrilos N'20037,16 y N' 2006973 d€l 25 de iunio y 03 d€ julio d€ 2010
Tintaya S A. presenró a ls DGAAM, infomación complementaria soble el ElAsd del
lvl¡nera "Coroccohuayco".

2.1 Ubicación

fabta r- c@dt n.d8da 16 Vért¡cés de la Conc€s¡ón tl¡nora Coroccohuávco

cooÍbr.{ts uIü {PEA0 6€)

264103 a 353 237
2 26X 774 a u1 245
3 253 7€1 8 341 519

153 783 a 341 623
5 257 011 a 341 510
6 257 063 I 343 009
T 255 764 6 343 055
I 255834 a 345 054
9 256 r33 E 345 043
10 256 243 a 347 042
1l 253934 I34702i
12 254110 I 353 511

Srs¡enra d€ coord.¿¿dás UT¡t PSAD56-mn.19S

Av. De las Artes Sur 260
san E aa, úr.ú 41, Peri)
T. (51!) 6184700
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Los vértices del perimetro déláreá dslproyectose deial¡an a coniinuación:

f¡bl¡ 2. D.rrmlláclón da¡ pérlmérro dol área dol proyocto

0t

13r5.t)

254 421.U I 34A 606,04
02 257 293,03 8 348 9?6.45
03 258 623,89 I 347 901_00

25a 1,|667 a 31|3 812_50

257124,45 a 343 809,00
06 256132.37 I345 293,94
07 ?56 i 88.44 I U7 002,62
08 254 264,36 a 347 r23,50

El aúeso al área del proyecto se realiza a travé6 de dos nfa9 píncipales:

. Ruta 1: Ar€qu¡pa - lmsta - Condoroma - Tinlaya - Proyeclo Coroccohuayco, cofi una d¡atancia de 282 Km-

. Ruta 2: Cusco, Sicuani' Espinar-Tintaya - Proyecto Coroccohuayco, coñ una dislancia de 286 Km.

Las pobtec¡ones más ce;carás a la zona son: el centro pob¡ado Allucancha (784 m), Secloi Huini (836 m),
Pacópáta (1 108 m), Secior Quinsachata (1 311 m), Condor Sayana (2 4oO m), Quelloccocca (2 553 m),

QuinsaÉncha (2 697 ñl), Ecoime Pampa (3 155 m), eñte otros-

Los terreros supen¡ci''t.s donds s€ desaÍollarán las aclividades de exploración son de propiedad

compeftida, una parte pertenece a xst¡ab lnlaya s. A (equivalente a 400 85 Ha).

2.2 oescripción delArea del Proyecio

2.2.1 ASPECTO FTSTCO

Clima y Meleotologla.- Se ha utillzado inlormac¡ón de la esteción de Yauri, (adm¡nistrada por el Servioo
Naclon¿l de 

^reteorobgía 
e Hidrologia-SENAt4Hl, ub¡cada á 3 927 msnm). Los resultados ¡ndicán que las

lemperaluras med¡as mensuales fluclúan entre 3,6 'C en los meses de iunio yiulio, y 12,1 "C en el mes de
nov¡embre. La yelocidád del visnlo.egistra valores medios anuales de 1,4 a 1,5 m/s, y la dirección
oredominante Ba en direirciÓn No¡le.

Se andica que las menores precipitaciones correspondan a los meses dejunio con 1,6 mm, julio con 2,3 mm y
agolo con 7,3 mm, m¡enfas que los mayores valores coresponden al mes de enero con 187,3 mm, febrero
con 186,9 mm y marzo con 147,0 ñm.

Fisiografir.- En el ár€a del proyecto se han ldentifcado dos g¡¿ldes palsal'es de Planicies y C¡linas, de ro
de €star s€ han subdivldido en unidades nás pequeñas como páisajes y sub p€isaj€: como: Paisaj€ d€
Planicies iuvial (Subpa;¡ajo letazas arfigras), Psisaie planiúe nuvio-glacial (Subp¿,sai6 Val,€ G,actaD y
Paisaje Colina Denudacional liolnas de Tobas arcn¡scosas, Colinas de D¡orílas y Gñn(Éio as, Colinas de
Arcniscas, Colinas üfimn¡tas y Hotizontes Cakiáreos y frnahnenle las Lornadas).

Geomorlologfa.- Las unidades geomolológaca! en el área del proyeclo eslán conlomadas por las cum¡les
altas y collnas, el valle del río Ccaccamayo y quebfs,desi las subun¡dades eatán confo¡mades por p6gu€ño6

ceros, colinas, quebradag, planic¡es, laderas y d€pr€s¡on€s; que en conjurlo deteminan una superfde
lnediana$er¡le iÍegular oídulada y pc.o accidentada.

Calidad de A¡re.- Se ha realiuado el müeglreo de cslidsd de sire en dos eslaciones, para los sigurenles
parámetros: Pll¡10, conlenido metállco (plolno y ar6éñico) er male¡ial p¿.liculado y gases (CO, NO2, SO2,
03, H2S), Benceno e H'd rocarburos toiales, en las siglienEs coordenadas:

av. D€ l¡s Artes sur 260
san Bo¡j.. Lima 41, Peru
T. (511) 6188700
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slsLmz <lE .ooalanadas UÍa PSAD 56 - to1. 795

Oe los resultados pr€s€ntado€, se obserua que los valor€s de los psÉmelros evaluados se encuenlran denlro
de los Eslándares Nacionaras de Cal¡¡lad Ambieñtal de A¡re aDrcbado por D.S. N" 07+2001-PCM. Decreto
Supremo N'009200&MINAM y pare el srsénico y plomo efl PMlo d€ acuerdo con la R.M. N'3lSge
EM,4 rM y el Decreto Supremo N" 0692m3'PCM.

Ruido Amblental.- S€ he realizado la medicón del niveld6 presión sonore en horario diumoy noclumo €n les
s¡auienles estaciones:

Sis.ema dé coo¡deEdás Utlf PSAo 56 - ¡ora tgs

De las medicjones realizedas a las @ndicjones ambierfales del sonido se deleminó que se encuenvan por
debajo del Eslándarss Naoonales de Calidad Amb¡ental de Ruido sprobado por O.S. N'08'2003PCM, para
zona Residencial en horario diurno, s¡n emba€o, los resullado€ dd horario noctumo indican válores
ligeramente s!¡pedores al\/alor eslándar de 50 dB(A) (zona rcs¡dencial). lo cual habria estado afectado por la
infuencia de la velocidad delvienlo.

Geologla.- El área sslá conformada por unidades l¡toestratigráfcás delCretáceo y rocar ígneas de¡Cretác€G
Paleogeno; Ias rocas s€dlmentarias del Creláceo cor¡esponden a las fo[naciones Hualhuani, Murco y
Arcurquins y las rocas del Cretáceo-páleogeno eslán conformadas por rocás ihtrusivas d€ las seaes diodtss,
monzonilas y diqués volcánicos.

Este proyecto part€ de los yscimientos mifieros de la denominada "Faja cuprifera Tintrayá - Ferobamba", que
cons{r¿Jye una lrania poún€tálicá, cuya tendencia es de SSE a NNW-, en direccjón de Cusco a AFutimac, c..rt
más de 500 Km de longitud y 50Km de an.fro, en esla ftanja se encuenlran vsrios yacimientos pol¡metálicos
d€ cobre, cobre-oro, hiero y plata-plomo-zrnc.

Su€lo3.- En el área de estudio se há idenlificado 2 ódenes: E tso/s suelos de d€saíollo recieñle y Morliso/s
suelos de praderas con alta saturación de basesi denlro de eslos órdenes 5e tiene onco subgrupos; Iypxr
Cryofhe,?fs (Cceflo coolá, Pichac¿ne, Campamento. Chapimeyo), Lith¡c lkplocryo s (Chacámayo, Ccoym€),
Fluvent¡c Haploctt€lls (Huancco{fo¡, Aquic Cumulíc Haphrcryoltt (Cotoccohrlay@ y Carnacuenal, Ust.
Peleocrlots (Llapapala). Los suelos de mayor tedilidad soh: Chapimayo y Huanccollo, con una lerl¡lidad

Capacidad de Uso Mayo" de |' Tienes.- En el área del prcyecto se han identificado: T¡eras Aplas para
Pastos (P) y Tieras de Protección (X), de acuerdo con el Reglamento dB Clasifi€ción de Tierras (Decleto
Supremo No 0017-200$AG).

Uso Actual de lá f¡erra.- La Clasiñcációñ del Uso Actual de la tie¡É ha sido real¡zada teni€ndo como bsse la
clasificáción propuesla por la ucl {Un¡ón Geográfca Intemacionsl). Se han identifcado mayormente Pr¿deras
/Váfir,€,es dentro del cual se tiene a os pajoflales y ésped de puna, las que s¡guen son las $pecies lierrás

Ublcáclón rl€ l€ Dunlos ds mue{troo

l'¡orta

cA-01
E3tsc ón CA{1 , ubicadá ál Noto€sl€ dá
E Oda. Corcccohl8yco

8 346 S12 256 862

c*0? Eslación cA{2. ubicada alSuÉsle de
la Oda. Caroccoh uayco

E 345 375 257 532

I Ublcác¡ón rre los purlóB d. ñuBtrlo
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de Pantanos t Cié,4agas (l€nanos h¡dromórficos asoc¡ac,os a pajofial que crecen en suelos con drenaje
imperlecto o pobre) y por ult¡mo los le¡¡enos S¡n Uso y/o lmprcducüvos asociados a las áreas sin vegetación
y vegetación e54ása que se observa en los aiojamienlos lilicos.

Calidad de Suelos.- Se realizó 'l'l muestréo€ d€ cal¡dad de su€los. 106 r€sullados tuerofl comparados con ¡os

linsam¡€ntos €stablec¡dG en la Gufa de Calidád Amb¡emal Ca¡adiense - CEQG - 20OO), coñ parárielros para

uso agricola, res¡dencial e industrial. Oe acuerdo: los resullrdos del 5nál¡sis de meleles pesados en lás

mueslras de sueloc tomadas en el área de 6sludio, sin intervención de actividad humana, a€ concluy6 qu€ en

algunos parámetros se superó el estáñdar de c¿lidad; como el crcmo y tal¡o q!¡e fue superado en lodas las
estaciones de monitorco; el arcén¡co en las estaciones C-7 y G10; el cobre en las elacimes C-2, CO y C7,
en los lres usos propueslos; los demás €lementos no sup€raron los eslándares d€ calidad €n las €staoones

H¡drologí¡.- El área de exploración s€ éncuenta en la microcueñca de la quebrada Corcccohuayco, que

descarga sus águas al o Salado, aiuente de la cuenca del fio Ap!¡Iimac peñeneciente a la vertiente del
océánó Aiániió. La microcuenca Corocc,ohuayco s.ienls con un área de drenaie de 29,92 kmz. As¡mismo la

zona comprende el rio Ccaccemayo y las quebradas como Coroccohueyco, Qubcacárnpanilla, Campanflg,
Ccelloccsccs, Surahuayc¡, P¡chscán€ y Chapimayo-

Hidrogoología.- Se ha id€nlifrcado 18 mañañliales, 1l bofedales y 04 pozos artesianos (Cuadro N' 4.2.9-1 y

Cuadro N" 4.2.9-1 del escrito N' 1963056), los m¡smos que h€n sido descr¡tos y carscteizados Loc bofedeles
en el área de innuencjs delproyedo, se encu€nlran ub¡cados en las nac¡entes de la qu€brada Coroccohuayco
y sus lribularios.

Se Ind¡ca que las aguas de los mananliales y bof€dalgs son aguas de neutras a fgerEm€nte alcalinas y de
be¡a conducl¡vidad. Se ¡ndica l, exislencia d€ un acuÍturo sed¡ménlario de oigen fuvio glacjar en la bas€ da la
quebrsda Coroccohuayco. Lo€ c€udales de los átloramientos varlañ de 0,008 y 0,2lls.

Calidad delAgua.- Para la interprelaclSn de los lesultadot del anál¡sis de calidad del agua supeficlal, 6e hañ
utilizado tos Estándares de Calidad de Agua pars la cstegoría 3. estáblecidos en el Decrero supremo N" o02-
2008-MINAM y en lolma rclerenciál la Ley General de Aguas (Clase lll), así como los eslándares
¡ntemacional€s d€l conssjo canadien6e cte M¡nistros del Ambiente - Gulas de calEad Amb¡enlal (ccME
2005) y la Ag€nc¡a ds Pmlscdón Ambienlat de los Estádos Un¡dos (Crlledos Nádonales de Calidad de Agua
Rscom€ndados - USEPA 2mg).

Los resuli€dos indicán, que en general, la cálided de agua superfcial evaluada en ocho (8) eslaciones reporüa

valores denÍo de los eslándares establecidos en la normalividad ambi€ntal vig€nl€ y los e.stándares lomados
como referencia, a excepción de los siguienles paÉ¡nelros: pH que rcporto valores básicos por encima d€l
ECA de aguá, elcual se ind¡ca s€ deb€rlá a que en el áÉa de influenc¡a aloEn aoc:É cál¡¿as; conducl¡v¡dad
elécldca y cloruros debifti a lá geolog¡a de la zona; n¡tralos y huevos helm¡nlo el cual 3e infere es delÍdo a la
preseñcia de ganado ov¡no que pas¡ore¿ en la zonai sufEtos (SO4 =) y sulfuros (S=) que se deberian s la

miner¿lización en el área de influenc¡a, en donde s€ prss€ntan aforamianlos d€ sulturos d€ cobr€. los cuáles
lravés de los procÉso6 de eros¡ón llegan a los cursos d€ agua supemcial, dond€ los sutiurG s6 oxiden
generando sulfatos, mienlras otros permánecen co¡rio sulfurosi boro, cobre, manganeso, sod¡o debido a la
mineralizadón de la zona.

En el cáso de la calidad del agua s!¡bleránea, al no e)i¡sti normrliv¡dad especÍñca vigente, la compaf8ción de
los ¡esultados se ha real¡zado con el ECA calegoria 3 Le pr€senc¡a de nifalos, sn este caso, puede deberse
a la presencia de pastoreo en la zona y a qu€ estas aguas son utlizadas por algurias perEonas para su as€o

Se ¡ndica que la estac¡ón de cálidad de agla subteránes, correspond€ a un anoramieflto de água subte.ránea
de una antigua perloración,

Pas¡vos Amb¡gntalas Minsros.- Se indica que en el área del proyeclo se ha ¡denüfcádo la presencia de
mineÍa informal abandonada que habría dejado botaderos y lrincheras. Las coordenádas IJTM de ubicsción
de los comoonenles ¡denl,fc€dos es lá srgLri€ €

ft€sonc¡a de Mlnerí¡ ¡dom.r en elArE. del

Av. De las Arles sur 2ó0
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La carscterización geoqulmica de los maleriales ind¡c€n que eslos no serla poienc¡ales gener¡dores de
Drenaj€ ácido de roca (DAR). Se adjuntan tos certificados del laborato¡o en elAnexo A{-

2.2.2 AsPEcroBtolóGrco

Zona3 de vida.- De acuerdo con el l\,lapa Ecológico del Peú (INRENA, í995) & Holdrige, 1987, se ha
¡dent¡ficado las siguientes zoms d6 vida: Páramo muy húmedo - Subalpino Subtrop¡cal (pmh-Sas) donde se
ub¡c€ el área de iniuencia d¡reda y Bosque húmedo - montano Subtrop¡cál (bh-MS) donde se ub¡ca el áraa d€

Fomaclone6 vegot¡l€s.- Se han identificado tres (03) foÍmcion€s vegelales: psjonal de p!¡na, ésped de
puna, bofedal y matoral alto andino.

Flor¡.- De la evaluación de la iora se ha id€ntifcado lss siguientes esr'ecies en el álea de estrd¡o:

t-3 Trncfierá v desmo¡lés 0.7330 E 345 590 257 010
T-4 T.inc¡orá Y d€monles 0.3715 8 345 257 247 29D

Tablá 6, Lbt¿ ds Espoc¡* da Flora rég¡strada!.ñ .l Aro¡ d. tulud¡ó

Eaocdc r

Ech¡n@s t¿¿'niliñ
TeDhrocacúts dinathus

Chilihua
Feslt d ridwol¡a \Neyl z

Ca lam a arcstis I i c u n a ru rn

C a I a rn d A ro st¡ s h.L iophyll a
Caledáarcsl¡s ,s€sEens
¡nd¡ú ¿dsc€ns/bn's ¿

xenoph\.llun dg¡latun
H\pochoeis lddacotdés

Ge¿a¡iun sé$iltbM C¿v¿¡tles
Fabacra. asrEoaius qarDanc,/¡o
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Se considers a ls familia Poac€a€ la más representativa en la zona de eslud¡o, siendo la especie Fesfuca
otthophylla (p4a braua) la rnás abundañte en lodas las eslacioíes de mueslreo, segu¡damente s€ registra la
espec¡e strpa icr, (¡chu).

Caleooda de ConseNación - Se ind¡cá qus no se identific, n¡nguna €spec¡e €n alguna cát€gor¡a d€
conservacón según €lO.S. N" 04320O6-AG.

. Faune,- PaÉ la evaluación de la launa se establecieron siete eslaciones de muestreo donde se reg¡slraron
mamíferos, rept¡les y ev€s.

Avifauna.- S€ registró un total de '16 especies de avifeuna. distribu¡das en 14 fumilias Enlre las espec¡es
¡dentifEadas se eñcuenlrEn: ¿stus serrr.?us lav¡ota andina", C'|crodes t¿./scus 'cnurret€ al¡bandaado',
Geos¡aa sp. !ámpero andino", Phryg¡hts sp. ?lomilo", B¡.¡¿eo poec¡lochrous "agu¡lucho cord¡llerano-,
Zonofrtchis c¿peñsis hichis¿nca", Antht s coÍendeLa "Cácl¡.\ia meridionaf, Hin,/do ¡IrstJca "golondrlna
mi$aloi'a', Phalcoboenus negaloptetut "ch¡na linda', Falco spaNeius '@mic¿ld, Nothoprocta omata
\eñi¿ , Meuopelia cedlde lcflolila" , Me¡ropela aymarc laloma serrana', co,aptps rup¡cola laiachu'

Mamlferos.- Ls evaluación de rnam¡furos de mayor tamaño se realazó mediante entrevistas y mélodos de
observmióo. S€ registró un lotald€ 7 eGpecies de mamtleros perlenecienl* a 6lamil¡as td(onóm¡cas como el
Lqg¡d¡u.n peruanum \izcadra", Duc¡sia culpaeus 26to" y Abtothix andinus talón"; denlro de la listra de
especies salvajes. Y lo5 La¡¡¡a pácos 'alpa(á', Lama glama llerre', Equus caballus 'caballo", Ovis a/,€s
"oveia'; denlro de las espec¡es domésücss eñcontradas d€ntro d€la zona.

Reptilet.- Sólo se reg¡stró una espede de lagart¡jai el Ljolaenus all¡colorla$afip a¡dind.

Cateooda cle Conservación.- Se indicá que s€ registró la espede Lama guan¡cos IEN: En peligro) s€gún €l
D.S. No 03-2004-AG.

ttidrobiologh.- Ss indica que se evaluaron 7 puntos de muest¡eo hidrobiológico (zooplandon, filoplanclon,
macrobentos, benlos y perifiloñ).

Dentro de las comunidad€s d€l floplanclon las especies idenl¡fcad¿s fueron diatomeas, algas veftles,
c¡anobactedas y f lof agelados

En el cáso del zooplanclon se identificó algunas especies de los s¡guienles grupos: ollferas, cladoceras,
ostEcodas y delgrupo ch¡ronom¡dae.

En el caso de las mscrozoofitas s6 snmnlraron algunas especies de Dyslicidae, Hydrophilidae, Nolonectidaei
y en cáso de fas macrolilas se enconlraaon espec¡es coÍ'o Elodea potañoqéfon y el Myriophyllum quiteñse
Kunth como ias 2 espec¡es mál abundánies.

Para aná¡¡sis de neclon se obseruaron dos lipos d€ fam¡lias Ciprionodontidae y Tichorryct€ da€, en todas las

. Área de Intluenc¡¿ Amb¡enl¡l D¡r€cla (AlD).- El Area de Influencia Ambienlal Directa eslá drcunscrita al
sspacio fisico donde se desarrollaaá¡1 las exploracjones, la que comprende las quebractas como
Quiscocampanalla. Campañi¡tá, Ccellocanca, Coroccohuayco, Surahuayco, Pidrac¿ne, ChapimaYo, enlre
ottás-

. Área de Influenc¡e Amb¡ántal Indirecta (All).- C¡mprende el espacio flsico defnldo páÉ el área de
intluencia directa y la m¡crocuenca del río Corocochuayco.

2.2,3 ASPECTO SOCTAL

. Área de Innuenctá Socloeconómico D¡rccta lAlSDl.- Se ha c¡nsiderado como área de influencia directá del
proyecto a los cenl¡os poblsdos de la Comunidad Campes¡na de Huano Huano y de la rec¡entemenle fomada
comunidad Campesine d€ Paccopata;

. Ár€a d€ Influencia Socioeconómlco Indirecta (Alsll.- Se han cons¡derado como área de infuencia indhecta
del proyeclo a los cenlros pobtados de Héclor Teiada y Ysuri (Esp¡nar) que, por su cond¡c¡ón de capitales de
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los distritos de PallData y Esp¡nar, l¡enen inluenc¡a politi@adminislraiiva y éconómrca sobre los diturenles
seclores o ámb¡los de la comun¡dad d€ Huano Husno y Paccopata,

Partrcipec¡ón c¡udadana.- El litular ha reál¡zado dos (02) Talleres Parl¡cipativos a cárqo de la Dirección
Reg¡onátde Energia y Minas (DREIV)- Cuscol

> El odmer taller se llevó a cabo en la mañane del sábado 16 de enero. en el loc¿l da la conunidad de
Huano Huano, con una concurenqa de '180 personas.

> El segundo taller s€ ll€vó a cebo en Ia tarde del sábado 16 de €ñero, en el cempamento de
Corccaohuayco, cercano a la comunidad de Peccopata, con una concurrencia de 9€ p€Eonas

La acredilación d€ dichos talleres se detalla en elAnexo B del €scrilo No 1s63056.

Arqúeología.- Al respeclo se realizó un Estudio de Reconocimienlo Arqueo¡ógico que cDmprsndió 800 hs.
Como rcsultBdo de la evaluación árqueológ¡ca s€ tiens que el área eva¡uada presnta c¡nco (05) punlos con
ev¡dencias cullural€s baslante deledoadas que podrÍan tener carácler arqueológico, las cuales han s¡do
reutilizadas por los pobladores, generándose uñ distuóami€nto d€ sus corrponenles Asimismo, prccisa que
se debe conside¡ar un proy€cto de Evaluación Arqu€llógica con excavacion€s con fnes de descerte a fn de
deslinda¡ el carác1er arqueologico de l€s áress legistradas. Se adjunta el plaño arqueológico suscrilo por la
arqueóloga Ada Medina Mendoza (COARPE M 040054).

La ubicacijn de las ev¡de¡ciss a¡queológicas se detallan a continuacjón:

Slstéñe rt. cooEten¿das Ufil PSAO t6- zonatss

2.2.4 oEscRtpctót{ DE LAs AcTvtDADES oEL pRoyEcro

Re3to6 Aquéológic€ ¡rLnüf cad,6s

Programa dé explorac¡oms por zon6

147 186
245 245
22 22
18 18
7

Toral 439 474

El presente progralna d€ exploración a desarrollarse en el proyecto coroccohuayco, liene como objetivo
cuarfifrcar los rcclrsos (b mineral de óxidos y sulfuros de Cu en la concesltn minera Comccohuáyco, pala lo

'/ Se prcpone ej€cúar a78 smdajes dlamantinoB (en 439 platalormas de perforacón dismanl¡na) con
profundidades que varían €ntre 55 y 600 m (en prcmedio l3O 352 m neales). En los Cuaüos N" 5-2.1-2,
N' 5.2.1 3 y N" 5.2.14 delescrilo No 1963056 se detallan la ubic€c¡ón de las platafomas de perforación.
A cofiinuac¡ón se descibe laszonas de erplorac¡ón:

Lá sala de logu€o que se construiá en el campamento de Coroccohuayco, será de estructura de hierro y
maderá, con techo de calamina de plÁsl¡co transparente- La sala de logueo tendrá dim€nsiones de 10 m x
25 m, con un área de 250 m_.

Ca.la una .te eslas phlaloínas ldld¡e un área sptoxinada de 625 n2 125 m . 25 ñ). Asimismo se indica
que se ul¡lizará de 5 a 6 máquinas diam¿nt¡nas;
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Las pozas de almacenamienlo para lodos de perfúración, se conslruirán dentro de la plátaforma6 de
perforáción, elcualeslará ubicáde c€rca dslpunlo d€ perfordcióni les medidas de estas pozss serán d€4
m x 5 m x 2 m, y cada una de ellas serán prev¡amente impermeabilizadas Adioomlmente, cáda
plataforma de pelforación estará implementada con 2 tlnas melálicás para facilitar la preparac¡ón d€ lodos
de pedoÉción. En una üna te recrbe el agua y en la ofa se adiciona lot ad¡tlvoa que se util¡zaaán pala la
DreDarac¡ón de los lodos.

Se hab¡litarán aprox¡madamente 5'1 906 km de nuevos accesos ha¿ia las plalaformas de p€lorác¡ón, lás
cuales lendrán un ancho aprox¡mado de 5,0 m y un cone aproximado de 1,5 m. Para el acceso al
proyecto, se ut¡lizsrá la r¡s princ¡pslque deriva de la carrelera Espinsr- Husno Huano, asi como algunos
accesos pnncipal€s qué e¡isten denl.o del proyecto, los cuales r€quarirán d€ uná rehabilitación o
l¡mpieza, ¡"simismo, s€ ¡ndica que si las cirdrnstanc.¡ás lo requieren, para la construcc¡Ón d€ accssos y
plalafoí¡as, se lomará mate al de laste (a préstamo) de zoñas dentro de la propiedad de x6irala
Tintaya S.A.

El área de los suelos s dislurbaÉ6 por €f€cto d€ la construccrÓn de los componentes ate las
explorac¡on€s, se estiman en sg6 953 m'z(59,70 heíláreas) removiéndos€ un volum€n aprcximado de
614 777 m'.
Se indic€ que se utilizatán los siguientes insumos para el proceso de pe¡foraoón: Qu¡ck Gel- Bentoflila,
Drilling paper, Barillnes, Tnca$per, N-Seal, CpH Conl¡ol, Liquilrol, E "mud plus, Penetrol, Polv Plus L. E¡

consumo uniterio dB áditivos y polím€ms (lodos de p€rloración) s€rá de 10 kilogramos por cada melro dé
pqrloración, lo que resulta un consumo tolial aprcxamado de 1 303 520 kg de lodo para aj€culár los 130

352 m de perloración programados. Asimismo, se estima utilizar 1 613 73€ gal de combuBtible (D2), 32
918 gsl de eceites y lubricanles, 10014 Kg d€ grasas duránte todo 6l proyeclo de erplorácón.

Se indica que el combust¡blé será lÉnspoñado al proyeclo desde los grilos de la mina Tintaya medianle
un cámlón cjstema para abas(ecer direclamente a los diferentes equipot, prlnclpalmenle a las máquinas
de peíoración.

Los aceites, lubricánEs, g¡asas, adil¡vos y polimeros ssrán almac€nados edeoJadamenie en uno de los
ambienles habililados en el campamenlo Coroccohuayco del proyecto.

Se indlca que se ulilizaran de cinco a seis equ¡pos o máquinas de perforación por año, monlada aobre
órugas o lláñtas, cáílión c¡sterna de agua, c€mión cislema de combuslible, cámlón platafo¡má con grua

incorpoEda, unidad de remolque para los Skids, camionela 4x4 con baftas cont€vuelco, traclor D6D,

uns retroexcsvadora CAT 3054T y otros-

Conssmo de equa oara et orovecfo.- Al rBsp€cto el tihrlar señ¿la lo sig¡ieñle:

Agua para u5o ¡ndu6lrial.- Se ¡ndica que elvolumen requeído pá¡a las peloraciones y el riago d€ los

ac@sos será caplado del o Salado de las coordenadas Ufltl I 350 792Ni 260 040E (ubic€do efi
promed'o a 8,1 Km del proyeclo). €l l€sledo desde el punto de captac¡ón será e lrcYés de un cam¡on

r' volum€n lotalde agua requerido para perforación diamantina será 78 2'11,36 m3.
/ Volumen totalde agua requerido para ego de los a@esos y revegetación será 6,180 m3.

Agua paÉ uso domésüco.- El agua para uso doméslico en el campamenlo Co¡@cohuayco se ¡ndaca

que también será sum¡ni*sds por el lo Salado, lránspodado en un r:8mión c¡slema hacia eltanque o
reservorio ubicádo en el c€mpañ€mo.

/ volumen lolal de agua rcque do para uso doñéslico rerá 6 388 rn3-

Agua para consumo humato.- Se indica que se comprerá en la ciudad de Espinar (Yauri) en bldones
d€ 20litms (ague d€ masa), y s€ calcula que 6e ulilizará 05 bidones por dla.

!e4¡C¿Q¡-H@é¿&ej.- Para los sery¡cios h¡g¡énicos se ind¡c¿ que se hábililarán bañot qulm¡cos portátiles

en cáda platrforma de perfor¿oón diamaniina.

Genezcíón ds Rasiduos Sohdos.- Se estima que se geDeÉrá uñ volumen anual ds 28 392 Kg de
residuos sól¡dos doméBticoBi 2 730 Kg de residuos indusl¡iales, 546 Kg de res¡duos metálicos y 419 (g
de residuos pel¡grosos (p¡las, sprays, irapos y liera conlaminada, etc),

NúneÍo de \ñbaiadorcs.- Se indica que el personal de apoyo serán m¡embros de la Comunidad de
Huaño Hu6no y Paccopeta; €1 psrsonal de contrala lendrá r€sid€ncia €n 3l campamento del proYeclo
Coroccohuayco. El sist€ru de traba¡o será de m x 10 con 2lurno6 por dÍa de 12 horas cada tumo.
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Campanallo.- S€ indica que el personal de Gonlráa hará uso de las instaláciones del antiguo
campameffo que exrsle defltro d€l p.oye¿lo, el cual sefá refacc¡onado Po[ olra D€ne, el pefsonái de
Xslrata T¡nlaya re(ornará a lás inrtalacion€s delcampamento minemTintaya, mienlras que elpersonalde
las cornunidades, retoma¡án a suB viviendas dentro de las comunidade3de Huano Huanoy Paccopala.

Errem¡a etéctticq.- La energia eléclrica será sumlnistrada por un grupo generador d€ €n€rg¡á elédricá
t lásiaD de i50 Kw, inslalado en el c€mpamento Corcc€ohuayco. El generador cuenta con un lanque
para abastecimienlo de combustible Diesel 2.

Crcnoorama de act¡v¡dades.' El programa de e¡ploraoón contempla actividades de o(ploracón por un
perfodo de 39 meses, incluyendo las áclividades de rehabililación y cierre.

El monitoreo duranle el post ciere se reali?ará tdmestralm€nl8 du€nt€ los 6 meses siguientes sl cierre
€n 2 c€mpañas (temporada seca y húmeda)

Asimismo, se ha proyeclado €jscutár 171 plslaformas duranle el primer año (FASE 1)i 178 duránte el
segundo (FASE 2): y 90 durañle €liercsr año (FASE 3); resp€ctivanente.

Cronogl¡m¡ do acl¡vldad€s del proyácto "corocoohuayco"

-
I I

I

f ¡
r

¡

2.2.5 PLAN DE MANEJO A¡IBIEI{TAL Y SOCIAL

Me<liclas oañ el contui de ta Cal¡dad de s¡re.- El lilular indica que dispondrá la implemenlác¡ón de llmites de
velocidad para los veh¡c¡ilos en un máximo 20 Km/h; programas de mantenimiento preventivo de lodos los
equ¡pos (móviles y flos) que pod an generar gases d€ combuslión y se dispondÉ el roc¡ado con agla de las
superfic¡es de las irocfias caroz€bles que se encuenlren cercánas alc¿mpam€nlo y árcas de lrabájo.

Medidas paQ al contñl del rudo ambiental,- Para min¡mizar el ruido en lá zona se realzaÉ un eslricto
programa de manienimiento prev€ntivo de las fuentes de generación de ru¡dos (generador de energfa,
veh¡culos, máquina de perioración, elc). A6¡mismo, lodo el personal ¡nvolucrddo en la aclividad de peÍorac¡ón
conlará con proleccrón audiiiva y no será expua6to a má3 de 12 horas coñtinuss de ruido (Art. 82'del
Reglamento de Seguridad e Higieñe Minela).

Medídas oan ls ontección de s¡.Elos.- Se superuisará las obras de conslrucción, con la inálidád de que éstas
se lleven a cabo d€ awerdo á los d¡s€ños estáblecidos.

Se indica que las zonaa de almacenamiento temporal no cubrirán arrcos de agua exislentes o cam¡nos
comunáles. El suelo orgánico será removido anles del coñe y afmacenado en pÍlas y pmlegido con mantás de
plást¡co (solo €ñ ópoc€ sec¿) páfa ser util¡zado pos¡eriormenle en la revegetación- En c¿so de requerifs€
almacenar suelo lédilpor máE d€ 6 meses, B€ hará una revegelación transiloria.

En caso ocu¡ra derames accidentales de combusliblss, áceiies o grásssj que cont¿minen los suelos, se
delimitará el área afectada, rcalizaÉ la remoción de todo el suelo afectado y posleriorm€nt€ se reálizará su
repos¡c¡ón. Los suélos y msler¡ales que se hayan conlam¡nado deberán serlranspodádos pára su d¡spos¡ción
linál

Av. De las Artes Sur 260
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Medidas pan el cont¡pl de ¡s cal¡dad v flu¡o dal aota.'Se ap¡[caán lss s¡guie¡¡tes med¡das de mana)o
amb¡ental:

> Los acc€sos, platafomas y pozas de lodos serán construidos a dislanoas mayores a 50 m de las
quebradas con m€didas de coflfofde erosión y escorenlla sup€rfcisl.

> Ninguna platafoma o laladrc de pertoración !e ubicará a menos de 50 m de mananliales ¡denlificados.

> Se indica ous los accesos conlárán con cunÉtas Dala evitar la eros¡ón del mal€ al removjdo. As¡migmo, el
contlol de escorranlias en las platalormas de peloración se realízará a través de canales de drsnáie,
coñslruido ¿hededor dB la platalorma.

> Las op€ráciones de manten¡mienlo (cambio de aceit€), távado de maqu¡naña, r€c3rgá de combustible se
realizará en los patios de máquinas ub¡cadas en Yauñ (Espina4.

Maneio v d¡soos¡c¡ón fnal de loalos tl'2 peloqción - Se indic¡ qu€ las po¿as de lodos conlárán con
revesttmienlo de pláslico.

Una vez concluiia la perforacióñ se colocarán paños absoóent€s (hechos de fibras sinlél¡cas) sobre 106 lodos
pa|¿ absofberlos aceitBs y grasas,

Cuando €l taladro ¡ntercepte rocas minerafizadas cfe sulturos, fos sedlmenios de la poza de lodú6 de
perforaciófl se €ncapsularán con el pláslim que cubte la poza y serán cubieÉos con el suelo reoJpsrado hasla
el nivel oñginal del ierreno, con la finalidad de evitar la gen€rációñ de efluenl€s ác¡los en el áraa de
€xplarsdón. La ¡denlÍficáci¡in de sulf¿r,.os en Jos testigos de perforaoón será detemináda por el geólogo a
cargo del pro$Éma de exploraciones,

Mdneio v disposición frnal de las aau€s rcstdudles.- S€ ind¡cá que el manejo y disposic¡ón finel de lo5

eluentes que 6e producen a ra¿ót de uso dÉ los servicios h¡gién¡cos porláli¡es estará a cargo de una etpresa
prestadora de servic¡os de r€siduos sólidos (EPS- RS).

Medidas de Mane¡o de Res¡ciuos Sólidos.- Al respeto se ind¡ca:

> Prec¡sa que los rosiduoe se ma¡ejarán de acuerdo al código de colorcs en c€da plataloma de
perforáción.

> Los €siduos orgánicos se dispondén en la planta de mmposta¡e del cempamenlo mihéro Tintsya. Los
lesiduos metálicos serán tEslsdados a un deDósito de cfistaÍa para elr€c¡clado a fiavés do unÉemplesa

> Se prcciBa que los aceiles y lubricañtes usados, asl como los residuos de la limpieza y rÍanl€nim¡ento
serán alñacenados en redpíenies henró¡icos adecuados.

> Todos los rcs¡duos genersdos en el proyecto serán lransporladG periódicament€ a la m¡na Tintaya,
donde se le dará el manejo y conlrol adecuado.

> Los residuos peligrosos como los paños absorbentes, impregnedos @n hidrocárbulos, serár acofiados
en bolsas d€ polietileno y se d¡spofldrá bmporalmente sn el cÉ¡mpamenlo minero ¡niaya, y luego
dispuesto por una empresa prestadora de sarv¡cios de residuos sólidos EPS*RS autorizada por la

-- otGEsA,
Mane¡o de Combust¡bles. Acettes v Ad¡l¡vos v/o lnsu¡nos de Petoración.- Et transporte de combuslibles hac¡a
el c¡mpamenlo del proyecto y para las máquinas de perlorac¡ón, será a trávés ds un transport¡sta autorizsdo
del cámpamento minero lntaya ubicado a 25 km. e1 sJal ctehla con regjstro de consumidof dhecto. tá
unidad de lranspoÉe estará provista coñ equ¡po da respuesta conlra &rr¡mes, bandejas, paños absorbeñles,
palas, p¡co y exl¡ntor.

Los insumos como adilivos, aceit€s y gr¿sa se €basleoetán a l¡svés de un pequeño sjmaén en la plststorma
Esle depósito será conslruido con madara y esterá revestido con geomembr¿rna, y conlara con d¡mensiones
de 3,0 m de la€o, por'1,5 de ancho por 0,15 m de alto conslruido con rhad€ra. La capacjdad de
almacenámjento será no menor de 110% delvolumen deldepóarto más grande a almacenar.

Se contará con un equipo de lespu€sla, msteiales y heramientas pará posibles derames como: mamas

absorbentes, 10 bolsas de plást¡cos, pala, pico, cintas de segu dad, estacas, guanles. Asimismo eldeposito
de insumos contará con un eIt¡ñlor contra incendbs lipo ABC. Se contará con su respeclivas hoias de
Seguridad ([,lSDS).

Av. D€ las Artes tur 2ó0
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Medidas oam ¡a orctecclón de la Íauna v nora loca¡.- SB prohib¡rán las actividados de oa2a, extracción o
recolección de especi€s de fauna acuál¡ca y/o ler€stre Asimismo, no eslá p€rmit¡do la compra de esp€cie6
flora o fauña a pobládores loc€les,

Mídtdas de protección del companante laboÉl- Se indicá que todos los lrabajadores contralados dl¡rañte ¡as
t¿ses de construcción, operación y ciefie, deberán somelerse a ut examen médico pr€-oqJpac¡onal.

El contratista y todos sus trabsjsdor€s clebeén cumplir con lss madidas indrcadas en el Prograrna de
Seguridad y Salud Ocupacional. Todos los trabaiadores contarán con su! espectivos equipos de protec.ión
personal(EPP).

Se dará tm trato igualitado y no discriminatorio a la población, benef¡cios laborales ) salariales d€ acuerdo a
r$ponsabil¡dader y rjesgos ñecánismo de roláción de personal, prioridad de cofiralación de personal que
reside en la zom donde s€ ubicá elproyecto,

Ited¡fdas.,e p¡pl€cctóñ deJ cof'¡oonen,e arlt¿m,.- De enconlrarse reslos arqueológicos s€ lornará las
siguient€s medidas: se informará al sup€rvisor el descubrimiento y se paralizará los trabajos en €l entomo al
árca de desc¡.tbrir¡iento, hasia que a¡ arqueólogo Eal¡ce lá ¡nvestigación respectiva y recomi€nde 

'as 
acciones

a sequir

Asim¡smo, se indica que anle la ejecuciófl de slgún lipo de obÉ o perforación se produjer¿ el hsllazgo de
evidencias arqueológic€s subyacentes (enl€rradas), se recomieñda contaciar asesoría tecnico-arqu€ológicá y
que 6€ coirNnlque esta ocuÍ€ncia lñstituto, Nacional de cultufa (lNc) seg\iñ lo establecido por las nomas
vigentes sobre prolecdón d€l patrimonio cultural,

' Ptan de Relac¡ones Comunitatias.- E e/ /q,?e.(o E, s€ presenta;/ Plan de Relaoones Comunitarias, el cual
induirá los siguientes programes:

> Programe de Csp¿c¡hción en Relaciones Comunilarias para e¡ personaldel proyecto

> Programs de Contrátación de lúano de Obra Local

> Programa delomunicac¡ón y Consulta

> Frograma de Negocieción deAcuedos para Adquisbión de Tierrá

> Frográm¿ de Alencjón de Quejas
> Código de Conduota para Íab6jador€s delproyeclo

Aüs€

Presenló su Programa cte Seguddad y Salud Ocupac¡onal para garantizar el adecuado desempeño leboral
duranle ls las€ de consltucción y operación.

Se presentó elPlan de Conllng¿ncias que ifiplementará l¿s acciones cle regpuesla Inmediata a segulren caso
de emergenciá, que odrra un a@idente, uñ desastrE o un problema de conlaminacjón amblenlal,

2.2.5.1 Progr¿me cl€ Monitoréo

lvonitoreo de Calidad de aauá.- Se reállzará el monitoréo de calidad de agua en 9 €slaciones con una
frecuencia mensuál du¡ante el primer año y trimeslral para el segundo y tercer áño leniendo como relerenciá
el Estándar de Caüdad Ambientalpara AgLua O.S N' 002-2008-MINAM Categoría 3.

E-01

Turb¡d8z, DBO5.

I 345 993 256620
RLo S¿ ádo aquas a4iba del oroyedo g350glg ?00 042
QuebBda c€cqmevo 8 348 320 257 535

E-0rl Quebrada Chapipámpa I 348 96E 2% 4AE

E-05 I 3.17 940 257 473
I U7 760 256 958

E07 quebr¡dá Ccélloc¡¿c¿co I 345 337 256 628
E08 Aauas arrbe Qu€btada Cámoanillá 8 345 293 256 595

E-09 8 345 043 ¿57 070

Ub¡cacióñ ¿ta E6tác¡onos de ltlon¡toreo d6 c.lldád doAgu. Supéfic¡¡l

Av. De Las Arles Súr ?60
san Borj4 Lina 41, Perü
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"Año da la coNolld¡clón Económ¡e y soc¡al dcl Pen¡"

Moniloreo de Calidad de Aoua Subteránea.- Se r€afizar¡i el moniloreo de calidad de agsa an 06 eslacirnes
con una f€cuencia trimestrál teniendo como reférencia el Eslándar de Calidad Arnbienlal para Agua D.S N"
002-2008-MINAM Categoría 3.

Aflorámienlo deAguá sub{efá¡es en aff¡gua
Perf ohción {lnventariado 8 345 243 257 300

lnvénrád.do com Manánti¿l lG08 E 3,44 961 257 323
lnv.nt.nádo cmo Manáñliál M¡O 8 345 ?03 257 06
lrer¡tarado co.ro Mananl¡.| lvl-l3 8 344 663 2* 211

Aíoramiéíro dá Asúa Sqbteffárca er anligla
D€rfaració¡ (lnvenla¡ado
cono Manánti¡l M-21)

8 345 834 256301

lnv.n|anrdo corno l\4anad¡a M-01 8 347 786 257095

Srstor¡á d. óorder¡das UÍú PSAD 56 - frna 195

Monllorso de Calidad de Air€- Loe psrfnetros a monitor€ar serán los estdblecidos en el D S. N" 02f2004_
PCM y el D.S. 00&2008-Mff,¡AM r€feridos alos EslándEr€s Nacionales de cálidad AmbienH delAi'€ La

-frec!¡encia de mon¡tor€o así como el r€porle s la autoridad @Fpetente se realizará con una frecúenc¡a
'mmetral.

Monilofeo de calidad de Ru¡do Ambiental.- El pafámetfo @nsiderado para evaluar el ruido es el establ€cito
en el D.S. N'08t200! PCI\¡ (Nivel de Pres¡ón Sonors Continuo Equivalerfe en dec¡beles "d+A'). SB

efecluará medjc¡ones y rcport€ a la autoridad cohpetents con una Í@uencia semestral, Asim¡smo, ind¡ca que

lambién reali¿aé controles de ruióo ocupacional, según el Raglamento de Segund.d e H¡g¡eñe M¡n€ra (D.S
N'04+2001-EMg). La ub¡cación de las €slecrones de moniloreo €s le siguiente:

Tebl€ 11. Ublc*¡ó. do tutadone3 do iid¡torBo de Calldad d. 
^go¡ 

Suporllcl¡l

tabla l!, ubicac¡ón d€ Estac¡on.! d€ Monitorso do Ru¡do

RU-OI Esr.crón oe moniroco d€ ru'do €reño arcamDamenlo mmerú 257191 I 345 858
RU{2 Estacron de moni¡oEo erc€no alDoDl¿do de Pich.ene 257 301 I 346 970
RU.03 Estación d6 ñon tor€o cercano al sédor Huini 256 862 I346912

Eslácttn dé monilor€o cércano a la:om d€ Hqisoo 251 479 8 344 ??i

RU.O5
Esbc¡Ún de Ímn¡foréo an lá v¡a ¿e acEeso eúano a lazona de 254194 I 348 083

RU,O6
Eslación de mor itoleo cérc5no . la v¡a ds acc€so águas eb¿jo 258 454 a 352 243

RU47 Estac,ond6 monrtoreo carcano a la zona de HLae¡ l¿v PaÍo¿ 258 019 E 352 9

s/stdr€ cfe caorderádas ul¡lt PS¡O á6 - zoíá tgs

Mon¡loreo Hidrob¡olóoico - S€ indics que se evaluará los paémelros de plancton (Iiloplandon y zooplancton) y
organismos bentónicos, periflon y mácrofrtas en 05 eltaciones de monilorco, con una freclencia s€rne€lral,

Av- cre las A.tes Sur 260
San Boad, lma 41, Peú
T. (511) 6188700

Tabla 12. Ub¡c¡c¡ón do Esl¡clonés d. Md¡toreo ds Cá(cled ds Alro

Sist€m¿ dá coord.rddas unt PSAO 56 . ror€ t9S



Moniloreo sediment€acuát¡cos-- Ss iñd¡ca que se evaluaÉ melal€s pesádos por el método de lCP, en las
mismas eslaciones de monitoreo hldrob¡ológico, con una frecuencia anual.

UC¡jlgleg_dcflaE - Se p¡opone evaluar la iniegnüd b¡ológica del ecosiste¡¡a mn ona fecuencia semsslrala
través de a evaluac¡ón poblacjonal de las espac¡e6 de fora espec¡alment€ las penenecierÍes al boftdal. El
monito.€o b¡ológico de la lora se reelizaria por medio de un sislerna de seguimiento de la div€rBidad de la
flora representativa de bofedalqu€ abarque elárea de innuenci€ d¡recta.

2.2.6 MEDIDAS DE CIERRE Y POSÍ CIERRE

gflqe

Ub¡cac lón d. Estac¡onei de ilon¡ror€o H¡drcblolfu¡co

Eliadóí de
filodloüo

coonbnte uT!| |FaaD 6Fl
Elt¡ | ¡loi.

EH-0.1 256 ff6 I345 943
EH.O2 Oueb€ds Co@ohuavco 25t 453 I346 055
Eft-o3 257 55E I 348 301
EH{¿r Quebrada Cc€loccáÉ 2É1 1'!2 a 346 168

Quobfada Cc:c¿:maYo 259 274 I 350 896

sliaéma de coqdanacl¿s ufú PsaD 56 - zona 195

eiqÍe 1€I¡pet!q!.-.Se indicá que en c|so lo€ resullados de la exploración sean favor¿Fles se ,doplerá algunas
medidas de cierae lemporalpaÉ cofilin¡Jar con una siguiente campáña d€ exploraciones o desarrollo, como el
r€tiro de loda la maqLrinsris y equipos del áleá, demolición de lodas ¡as inslalac'tones ¡nduslial€s y reüro de
e6cÁmbrcs, sellado de los taladros, rellenos de los pozo€ d€ lodos de perñcración con ef mismo malerial
exfáido el .,lalserá acumulado en lugar próximo al momenio de su conslrucción, perflado de las platafornas
de pertorsción donde se requiera, para mantener su eltabilidad lisicá.

g!g!! de_19!__aE$9C- Se jndicá que los áccesos que se encuenlran denlro de la propi€dad de Xsirala
Tintáya S.A. se dejarán abiertos para posleriores csmpañas de exploraciones. Los a@esos hacia lag
phl3forffias de peíoracbn qse no se tuvieran resultado6 lavoEbles en sü evaluac¡ón serán rehabllil¡dos y
revegetados allérm¡no de las actividades de exploración.

La supeñcje de los accesos s€rán escarifc€da y afoiada para elim¡nár la compaclac¡ón gue favorccerá le
infftración de ag¡¡a y el resembrado de pastos nalurales, át¡tes de co)ocsr la c€pa de suelo sobre el lérr€no,
se restirrriá én lo posible la lopograf¡a originál d€l tereno. La revegelrción d€l tereno ulilizado se €al¡zaÉ
con €species nalivas o pastos que se adapten a las condiciones cl¡málicas de lazona,

Ciere de las olalaformas.- En las plaiafcmas de perforación s€ realizará pdmero la l¡ñp¡e¿a del suelo
conlaminado, principálmente por h¡drocaóuros. Las plalaformas seráo rehabililadas una vez term¡nada la
pedoración, faiándo de recobrá¡ la topograña ¡nicial. Para la rcslauración del suelo. se utilizará el sueio
orgán¡co almec€nado t¡atando de que estas se integren con el giekl subyac€nte, s€ tiene preYisio reg€mbrar
o planter los paslos nátu¡ales (ichu) mezclada con pastos nalivos y noinvasrvo de ráp¡do crecimiento.

Las pedoraciones que encontraron aguás añesianas serán obturadas, selladas y arbi€rlaB con benlonfa y
grava. El sellBdo se r€alizará an{es de €tirar el barrer¡o y la máquina, boñbea$do traiEr¡al sellador a tavés
de la tuberia de oelorac¡ón.

Se coloc€rá una losa de conc¡eto con md¡go d€ idenliicáclón con los datos ref€ddos allaladro.

Los sondaies realizados quadaran sellados medianle un prcl€clor metálico con su c€ñdado y una base de
concreto s¡mple de diñ€ns¡oñe9 0,5 m ¡ 0,5 m x 0,20 m.

Cierre de las oozas de lodo,- En el caso d€ ciere de pozas de lodo se indicá que ona vez $re lodoa los
insumos usados se hayan sedimentádo, €l agua de poza 9e drenará y lu€go se llenará el pozo con €l material
exlraldo inicialmente. Al final se proc€derá aon ¡a revegelEción con especies mlulales d€ la zo¡a @mo el

Cierre de i¡stalacioneB.- Se ¡ndic€ que para al cjene del campamenlo iñtálado denAo de la propi€dad de
Xsrrata Tintaya S.A-, quedarán resguardados por medidas de segundad y con el manlenlm¡enlo adecuado,
hasta el re¡nicio de la próxrms csmpaña de exploración.

Av. De as Arles 5u¡ 260
san Borja, Umá 41, Perú
I (511) 6188700
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Post Cierre

El monilorco post cjeÍe egtará o entada a contmlar la estabilidad fs¡c¿ de los taludes, la ero8¡óñ. monitoreo
de las áreas reveg€ladas, inspecciones visuales de las zonas de disposidón d€ mst€rial de corta y de la
reconformación de las platoformas.

fendrá una lrecuenc¡a mensual dssde término de las acliv¡dedes de c¡er6 hasta verlfcar lo9 ob¡etivos cle

oiefte lográdos, hasls porqfl plazo no menor de 3 m€ses d€sde el cese de las act¡v¡dedes-

OBSERVACIONES

ASPECTO LEGAL

OBSERVACIÓN N' 1.' XSTMTA 1NTAYA S.A. , .lebeá preÉenbr cwlonrÉ lo esliab,ac€ el arlicllo 9" d€l
Decreto Supremo N'mG200&EM - R€glemenlo Ambiénial pare las acl¡vidades de Exploración Minera, la
sol¡c¡lud agí como la doofienladón referida a los esludios ambienlales debidam€nte Suscrila por el
repr€s€nisnG legal del tjlular y por el profulional qu€ &l€ des¡gDe como responsable ds ,a geslión ambiental
del proyecto de explorac¡ón

Asímisño. deberá presenhl el dodJmsfilo Íredlanle el ftal se desrgna al ¡espo¡¡srble de la gesüón ambjer¡lál
del proye<to de exploráción, debidament€ frmado, por elrepr€sBñisnte legal {eltitular y por el profes¡onsl que
éste designe. Cabe prscisEr, que el respoñsable de le Gesl¡ón Arñbientaldel proyecto minero déberá aqdilar
su habilid¿d en el C¡olegÍo Profesional oonespofld¡€flt". 

.
Resouesb.- XSTMTA TINTAYA S-A-, cumple con presonlar medianle escrilo N' 1992550 dal21 d€ mayo de
2010, el documenlo medianle el cual c,esigna a h lng. Añbieñtal Sharon Hu¿.nán Segora, ClP. N" t0BO35
coho resFonsablo de la gsslíón ambiental del proyecto de exploraoón, debidam€nte fnnado, por el
representahte lsgal del tilular y por el pofesional der¡gnado. As¡rnismo,l¿ solicilrrd asicomo la documeftacion
referida a los estudios ambienlales cbbidam6nle suscrífa por €f representante l€gal del üfular y porr e¡
prof€sional designado como responsable de la geslión ambienlal.

ABSUELTA

oBSERVAaÓN N.2.- XSTRATA TJNTAYA S.A., debefii Éctifcar ta Ficha Resuh€n del "Proyeclo d€
Exploracióh Coroccohuayco', resp€cto de los pfofesionales que palicipárcn en la eláboración del estudio,
pueslo qua no existe concordancia enlre los profesional€s señalados en la presentaciÓñ del eslud¡o, respeclo
de los il,clicadoe éD eJ aDe¡o lll ds la FhJ's Resumen y el profesional que frmó las hojas del eslud¡o y sus
plános,

R.3puesta., Medlante gscrito No 1992550 d€l 21 de mayo de 2010, XSTMTA TINTAYA S.A, pr€senta
anexado lá Ficha Resumen del 'Proyecto de Explolaolón Coroccohuayco", debidamente rsctrlcsda con 106
proles¡onales qu€ parliciparon eñ h elaboración delestud¡o.

AASUELTA

oBSERVACIÓN Nd3.- con relacrón sl articllo 4' de la Resolución Minisredal N" 30+200&l\lEM/DM,
corespondíeni€ a fos mecanismos de pa.iicipación audadana prev¡os a ¡a p¡ese a¿¡ón de esfudio arnt renial
palg explorác¡ón rhin€ra, XSTMTA TINTAYA S.4., deberá docum€nlar h siguiente Informacióñ:

a- Un resurnen de las acciones real¡zadaspara recabar las op¡niones y percepciones da inlerés en tomo a la
activ¡d.d a rcal¡zar.

b. El Protocolo de Relacionam¡ento d6l proyeclo minero, cuyos parámeÍos lo del¡mila el art¡dllo 8" del
Oecreto Supremo l,l" 02&20r18-EM - Reglamanto de Palcrpadón Cíudadaná eí el Sobsector M¡nero.

c. La r€lación de las áutoddad€s locel€s (de gobiemo o comunales) asl corno de loi litulares del tereno
supe¡rfc¡al ¡r¡pl¡cados di¡e¿larñ enle coñ la adivdad de exdolEción, jrdiga!!9.lelse¡!e!É..1!j4.¡9[!!Ac¡étr

Ré€ouesi¡.- XSTRATA TINTAYA S.A., cumple con presentar mediante escrito N" 1992:'50 del21 de mayo de
2010. el r€sumen de las acciones r€alizádás para recábar las opin¡onei y p€rcepc¡oneE de ¡nl€És en lomo a
la actividad a realizar. De igualforma €l Protocdo de Relac¡onam¡ento de conformadad con los paÉmetros

C--fz
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delim¡tados por el arilculo 8'del Decreto Supremo N' 028-2008'EM. Finalmenle clJmple con ¡ndicar la fuente
de b idon¡ac¡ón de la relacióñ d€ las autoridades locales (de gob¡emo o comunal€s) a5¡ como de los lilulares
dellereno superfcial imp¡icaalos directamenle con la actividad de explorscón.

ABSUELTA

3,2. ASPECTO TECNICO

Anuaología.-

OBSERVACIÓN No4.- Se deberá complemerfar la ¡nfoÍnación preseñlada con el Infome de
Reconocimienlo Arqueológ¡co deb¡damenle suscrilo por elarqueólogo responsable de le informác¡ón.

Respuest.- En el Anexo 4 (esüito N'199255O) se adjunla el
suscrilo por el arqueólogo resporcable.

ABSUELTA

Aspecto Elológico.-

OBSERVACIÓN N" 5.- ¡{Eercs de la evaluac¡ón biológlcá, elülular {tebe presenlar la siguien¡e ¡ntomacióni

"/ Es necesario se incJüya €l crilerio de selección de los pufllos de muestreo o evaluación de flora, ttuna y
recurso hidrobiológico con la frñalidad de evaluar 6¡ hubo o no repres€ñlalivldad en tode el áréa de
influencia direcle a ¡ndirecla del proyecto. Yá que alcoñparar los planos de formaciones veg€tales y elde
eslac¡ones de loÉ y fauna (CSL-094S00-1+[4-22 - folio 508) se observa que no se ha evaluaclo todas
las fomaciones veg€láles €n €l área de influenciá difecla ni indirecta (no se incluye punlos en áreas de
vegetacíón de c€ctác€as, entÉ ofas)

r' Indicara que fohaciones vegelales o hábilats coreshonde cada eslación de evalLraclón de fora y fauna

" En la evalua.¡ón flor¡sticá de los boledahs (folio ?ffi) tórnpoco se indica cuántas y c¡ál€s son las
eslaciooes de mueslféo eslablecido ps€ olmueslreo de los boledales.

r' Especilc€ r que grupoi de fauna lu€ron evaluados en cada eslac¡ón.

,/ Explicarla me¡odología €mpleada paÉ el muestreo dalnecion.

Bet&lJe!!a.- El crileio óe la selecoión y d¡shbución de lo3 pumos de mon¡toreo 9e basó en la bmporalidad de
la zons, se €cción de grupos taxonómicos a evaluar (en este caso relevancia a las sves) y topografia de ls
zoná (acces¡bilidad). Cabe sef¿lar que el área de inlluencja ambiental direcla e indiecla tienen zonás
hor¡ogéne¿s de cobedur¡ !€getal debido a ello se deteminó reálizar lo9 puntos de monioreo en el árra. De
manera que las unidad€s de vegetacrón son lniformes en la amplitud dei recorrido en el área de lñlluenqa del
P¡oyecto. ge m€nciona que los mapas de los monilorcos bio¡ógicos e hidrobiológicos serán debidameñte
IrmadoE por el biólogo colegiado y habrlitado. Adjünla los resu)tados de la evalGc¡ón biológ¡ca solicitadá

NO ABSUELTA

lnformación Comol€menláña.- El litular ménciona (folao 07) que po¡ eror de redacción no se inclLryó h
formac¡ón vegelal matorral cactaceae (má-cac), ub¡cado en el áre6 da ¡nffuencia ¡nd¡rectt, sin embalgo no
detalla nada de la evalsación de esl6 fomación ,regelat. Asimisrno se le 9ide aclare que grüpos biologiros
lueron €valuados en d¡cho punto, y ádemás se solicile adiunle los resullados, ya que en los cuadms
pr€senlados en esla respüesla (Cuadro 5-1 y t3) no se incluye este pu¡to, Por oto lado aclarar en cuánlo a
sigtas y número de las estaciones de (fnleskeo de llora y fauna ríostBda (7 estaciones), con respecto a las
estaciones de evaluación iofstica de bofedal€s (11 estaciones). Incluir las coordeñadas segúñ coresponda.

Rs€Euesta,- CoD rehdór a ,os gn¡pos biológicos ovr,uados en ta formac¡ón vegetat ate matorral
cacéceas (me-cac) se d/aluó a la ¡auna .spec¡atmente a las ave3, debiato a qüe son dmámícos y
üenen un désphzam¡ento hor¡zoñbl. S. edjunta los ¡esultados.ñ los fonnaúos SrA, on s/ Arexo á de¿
Dreseñte infonne, Asirrismo. Ú e, Cuad¡o MSt se p.esetta ta ubicac¡ón <te las lo¡mac'ton.s
vegetales, clon te el punto EFv-Oa se ublca en la vegetac¡ón cla Cactácea.

Informe de Reconocimienlo Arq ueológ¡co
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Fiñahnenta sa he !'ocedtrto a modif¡car |as siglas.l.lás eyaludclonés de Hora, Fauna, Hidroüoloda y
goládáles, conro s€ apr€cía en los Cuadros N" 5.0; 5.f y 5.2.

ABSUELTA

oBSERVACIÓN N'6.- Acerc¿ de los resultados de la evalueción biológica, el t¡tular deberá coregir y
p¡esentar le s,guienle iofotn,3oÓfl

r' Adiuntar en 16 resullados de llora, una tabla con el l¡stado de plantas por eslación de mueslrco y l¡po de
formac¡ón vegetal, incluyen(h además el número de ¡nclividuos regisllado por especie vegelsl plsi

también, aclarar porqué en la l¡sla de plantas enconlrsdas eñ los bofedafes (cuadro n¡4.3.5'7;lolío 266),
no se incluye a oistichia muscoides, Hipochoeris poirett¡ y Calahagroslis dgescens , lss cuales son
vegetadón propia de este hábitat. regún lo manifestaclo €n la desdipclón ds bofedales (fol¡o 255)

r' Ref€rente a los €sultados del mueslreo cle la fauna. Dres€nlar una t€bla con el lislado de espec¡es pol
esiacrón de muestreo y lipo de lormación v€gelsl, incluyendo l¡mbién el núm€ro de ¡ndlviduo6 por

/ Oel lolel de organisños h¡drob¡olog¡cos registrados €n la zoná del proyecto, seleccionar aquellas
especiés bfanoo o cont¡ol que po¡ su grado de sehÉibil¡dad ayudarit a monilorear la cálidad de agua
duranie et lrabajo de exploración del proyeclo, as¡ lamblén, ¡ndicar cuales tueron las espedes do nectoñ

registrados en la Zona del proyeclo,

r' Inctun dentro de la tista dé e{¡ecies de flofa amenazadas a Echlnopsis rheximilliana y Per9ia
@erulescens presenles en el cuadro M 4.3.5-4 y que son aonsid€rádas como vuh€rables según D.S. No

043-2006-AG.

r' En el mapa de fomaciones vegelales: ubrc€r las estacion€s de muesireo de cada grupo biológicú, los
componenles dd proyaclo y las árcas de influencia ambiental direcla e ind¡recla. Incluir támbién, la
ub¡cación y cmrdenadas de los puntos donda lueron registrados las especÍss de frora y h\fia
amená¿adas y,lo endém¡c3s. Corciderar esla6 esf€cies denlro de su plan de maneio y de monitorco.

Respuesta - Ef titular señals que sé na preseniado la infomacíón solic¡tada.

NO ABSUELfA

fnformac¡ón Comofementaria.- El lilular no hEltrye los punlos de muestreo de flora y fsuna q1 el mapa
solicítado (CSL-09490U14M-21), tampoco se d¡fercncia @n clariddd hs área de ¡nfluencia amüental d eck

-^ 8CÉpg€Eg.- se cumple con a.ljunter el Plano N" SLS49490A-1-AM- 21-1,.loide aa aPrec¡an los Puo@s
.- ¿ L/ de ñuest¡eo d. ttoñ y ,euna, asiñis,t o se ha prccsdido a rcéalÉr las árcas de lnflu¿nch amblentalw 

^ indi¡ecE y . ¡.crá así como /;mbián los códigos d€ ,ás esfacro¡res é. ñoDibreo y eI (luto dél
/t . - | prcyecto como Mgniaoreo B¡ológico.

'/, ¡ /1./ '
/é,Ij,,q ABSUELÍA

OBSERVACIÓN N0 7.- Incluir fichas en lomalo SIAM de ls$ eslac¡ones de muesireo biológico, indicándo
las coordenadas, d€scripción, b¡o¡nd¡cadores y parámelros avaluados.

R€souestá.- Los formatos SIAM de las eshcioñes delmueslreo Biológico se adiunta en elAnexo 7

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No g.- En una l3bla eslir¡ár el ár€a (ha.) de cobert¡ra vegeial qu€ se ua á ¿lesbro¿ar
indicando a que fomacion vegetaly comFonente del proyecio coresponden. Indicar tamb¡én qüe especies d€
flora amenázada yftuna se ver¡an alectadas.

BegElsgg.- Eliilular adjunta lo solicitado en lo3 cuadros &1, 8.2 y 8-3.

AgSUELÍA
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OBSERVACIÓN No 9.- El lilular deberá proponer uná medida de prot€cción paÉ eviter que la fauna ulil¡ce
las oozas de flu¡dos como ¡onas de beb€deros o de descanso.

8g!pgeEE.- El perimetro de las pozas de lodos serán cercadas coñ doble c¡nla o malla plásiica; asjmismo eñ
tunclón a los eslándarss de segúñdad t medio embierüe que tjene la empresa, todas lás pleiafomas de
perforación deben ser cercadas utilizendo estacás y c¡ntas de seguidad, el acaeso a ellas 63 resfingido y se
coloc€ uñ letrero ¡nformalivo al ingr€so. Adicjonalmente el persoñai de la empress conlEt¡sla de perforac¡ón
recibe charla¡ infometivag sobre el ingÉso restringido de pe¡sonas y an¡mtles al área de lEbajo Se ha
programado contar con dos colalro¡ádoras medioambienlales que lendrán @mo um de 9us funoiones el
cumpl¡mienlo d6 dichas medidas de control

ABSUELTA

oBSERVACIoN N" 10.- Especifcsr medidas de manejo pa¡e le llora y launa directamanle impaclada por la
inslalac¡ón de los @Írpoñenles d€l proyec{o dulanle el d€sbroce vegetal, As¡mis.Do contemplar medidas
espsc¡fc€s de maneio parr la lorá y fauna amenazads encontrada en el árca del proyecto.

Resou6la.- El litular señala que el áreá geográfcá corespondienle a la zo¡a del proyeclo presenta una
topogr¿fia p¡ana. @nfo¡rnádo por uná cádena de cerros de p¿ndienle y afloiamientos rocosos. El á€a d6
influeñcia ambiental pres€nra v€g€tación rala de pajoñal de puna, el cua¡ pr€(bmina el 'chilliwad
(Calamaglosfis sp.) distribuides en fomas de parches. Debido á la lalla de mbedura vegetal no s€ ha
repoaládo anidam¡ento en la ?oná de estudio. Sin embárgo, se ha repo(ada la presencia cle las especies
vülnerabl€s de feuna y iora ubicadss en €l área de inflqenciá añbient¡l de la zona de proyeclo. Oe menere
que, ss he elaborado algunas m€d¡das gererales ¿ lln de eviEr perluóación eñ lá comun¡dad de la bjola.
Por último i$:luye hs medidas de 6anqo de forB y launa s$,reste que inclute a las amenazedas.

ABSUELTA

oBsERVAclÓN N" 1'1.- sobre el área de bofedales expl¡cár lo sigu¡enle:

'/ Aclarar porqua en el plano CSL-0S49OG1-AM-32 (folio 258) se observan 4 punlos corespond¡enies a
perforaciofles sobre áreas de bof6dal. ¡"sf, en el plano de formac¡ones vegelales CSL-094900-í-A[¡-21
(lol¡o 507) se observe b misño sobré lá! áreas de botudal; y en el plano CSL-09490G1-TO-01 iambián
se obseña que se proyecla la conslrucción de accesos sobre el bofed¿l-

,' Cons¡derando que ninguna ácliv¡dád de exploración podrá atrsvesar bofudales o colocar residuos sobre
estos (a¡tíarlo 11", D.S. 020-2008-EM), y como en el área del proyecto ex¡sien bofedales, los qrales son
considerádos @mo e@sist€rnas vilales y fÉgiles, 9€gún él artículo 990, Ley Géneral del Ambiente No

28611; el titulá. daberá ¡nduir medidas de conlrol especílicas parE evitar que las áreas de ¡os bofedales
sean impactadas direclamenle por aclivllades del prcyeclo, y¿ s€a por emplazam¡enlo de platatormas o

"/ Cor¡egir el plano CSL-09,190G1-AM-17 (fol¡o 503) y, qu€ no se r¡ueslra la ubb€c¡ón de los bofedsles n¡

manantiales, 1al y como se ¡ndic¡ en la leyenda. lndrcar en el mismo mape a que disiancia se encuenlran
las plataformas r¡ás c€rcanas a bofedeles y cu€rpos de água

Bgg4¡es!a.- Sé ha idenülcalo los cuatm punlos proPuestos, que s¿ mencionan, Y se ha protedklo a
modilicar las coord€nadas de ubicación de las platafomás y soñdajes. para qüe éslos, se ubiquen tuera del
área de bofual. Por oto lado, una révbión en detalle de todas las plalaformás y son&ies da perforac¡ón y su
distancja a cuerpos (h agus y bofudales han deteñinado la ldentificacióñ y E!i@¡ó!l!9gA!Igd43b!¡ag
c€rcánas a bofudales. de 14 olatafoÍnas cercanas s cueroos de aoua suoerf¡c¡ál v 15 olaisforma6
relai¡vamenle cerca a menanliales. Eñ los Cuedros N' 11 1, 11-2 y 11-3 s€ preseñlan las coodenadas UTM
de las plabfcmas reubicadas. En el Pl¿no N" CSL-09490G1-TO-02 Rev 1 se observa la ubicác¡ón de
plalaformas sondajes de perforac¡ón, accesos, bofedales y menentia¡es.
Para proteger los bofedalss, se t¡eñe implementado un formato de conkol de aceplac¡ón de punlos d€
perfoiacion que es ll8nada ¡nlcialmente por el árer de lopogréf¡a del proyecto. Al ubicar el punto prograñado
en leteno se comprueba que dicho punto ro eslé en zona de bofedaly que se encuenfe a no m€nos de 50 m
de un cu¡so d€ agua. El responsáble de g€ologla de campo y medio ambienle deben darsu coñloÍnidad para
que se r€albe el irazo de la pl¿taloma y sus componenles, solo eñ es¿ momento r€ prccer¡e a |a
mñstrucción de la olatáforma. Ad¡cionalmente se colocárá lelreros informalivos en el lhite de bofedtles
cercanos a las áreas de lraba¡o o de hánsito.
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Por último en los Plano6 N' CSL-09490G1-AMI7 t,2 y Rev 1 y cSL'09490G1-Alvl17 2i2 se moesÍa la

¡rb¡cación de botedsjes y ¡nanantiales"

ASSUELTA

OBSERVACION No 12.- Sobre €lmar¡ejo delsuelo orgánico'lop lo¡1":

r' Indicar volumen de suelo orgánico a remover, l¡empo máx¡mo de almacenam¡ento, y cuáles son las
condic¡ones del lugar donde ¡erá almaceÉdo este suelo orgánico (folio 4O5) pera qire ro pierda s.l
vlabilidad como sustrdto b¡ológico, Detallar el procedim¡enlo para su almacenam¡enlo y los métodos para

mantener Ia viabil¡dad delsuelo orgánico.

r' Especifcar que li€mpo se tomará pare cerrar y rehatihtar uns plalafo¡na de acuerdo a lo ind¡@do en el
folio 406: 'el suelo pr€perado será utilazado de manera progr€sive en aclivilade€ de revegelac¡ón. los
cuales s€rán progres¡vas ..-

R€púesla.- El titular manrfiesla qu€ €l Capitllo 5 Descr¡pción del Proyecto, eñ el plnlo 5.2-7, sé muest?n
los cáfculos de estimacíóñ de árcas y r€ktfienes s dislurba¡ (59,70 h¿s) y eJ volumen de éuelo orgénico a
remover. Xslrata Tintayá SA, cuenta con um Norrna de Conceptos. sobre'Manejo de Suelo Orgáñico
(Iopscil)', código: CTT-TC-o1, qus mmplementa el manejo de suelo orgán¡co declarado para el proy€clo

Ind¡ca sdemás, que pala evilar la erosión por 15 iuer¿a eól¡ca del suelo acumulado, €ste sera protegido con
mantds d€ plástioo, En caso de reque¡irse a'rDscenar slejo fertjl por más ds 6 meses, se hará una
rcvegetaoón transiloria. El suelo será acqmulado en pilagen lugares aledsños a los accesos, platáformes y
po¿as de loctos, de donde fueron l€movidos o €'(fa¡clos, que facilite su po€ter¡or uso en la .ehab¡litac¡ón. El
transporte debe realizarse de manera oportüná de prefefenc¡a ¡ftnedia¿a¡¡énle a ls recupefacjón, evittando su

ac¡rmulación en el área d€ lrsbajo (no más d€ 3 d¡as), previniendo su erosión, arrastre y pérdida dellop€oil.
En época secá las pilas se manlendrán húmedos o flb¡erlos @n mantas de plásl¡co o s€ráñ sembradas, pam
evitar la e¡96¡ón y líberacíón de pallculss al ar¡bienle. Én época seca las Rilas serán seftbradts la cap€
supe cial del suelo almacenado, a fin de manlenel acliva la población micmb¡ána del sualo en la zom
supeñor de ls pila, el manl€n¡mienlo de ésta poblacion microbiana eyudara a eshblecer una comun¡dad de
plantas pemenente- El t¡empo má{¡mo pala cerrar y rehabilitar una pfataloma, con las condlciones hvor¿bles
(personal. maquinaria, etc.), será de 0l mes, elc¡erre y rehabililación de plalaloÍnas dependiendo del avanc€
de la peloracióñ. se realizará en paral€lo, es declr de 02 a 03 platafomas álm¡smot¡empo.

ABSUELTA

OBSERVACTÓN N' 13.- En cusnto al ñonitoréo biólóg¡co propuesto es necesanio s€ expfiquen los c|iler¡os
seguidos p€É lá elección y d¡stribución de los puntos y bioindicadores eleg¡dos para dicho moniloreo. Expl¡car
porq\¡e no se contempla puntos sn elárea de iniuencia indirecta, Tambión éspecifcar qu€ v€r¡ables se van á
medir en el monitoreo. Asim¡sño los mapes de monitoreo biológico e hidrcbiológ¡co (plano CSL-0S490O-1_AM_
33 y CSL-094900'1-AM-34, lolio 519 y 520) deben ser frmados por un b¡ólogo colegiado y habllitado

EC9EE9!3.- El c lerio de fs sefección y disiñbución de los prrñtos de m.mito.6o b¡ológ¡c? se baso en 
'atempoÉlidad de ls ¿ona, selecc¡ón de gtupos laxonóm¡crs a evaluar (en esle caso relevancia a las aves) y

lopogÉñcá de la zofla (accesibil¡dad). Los bioindicadores que permiten una ádecuada rnedición son las aves,
consideradas como b¡oindi€edoras delambi6nle (Gonzales,2000). Las va ables que medirán son Indices de
Divelsidad, Ab(ndanc¡a (N), R¡queza (S), Shannoñ {H'), Densidad (d). Además señalan que el áree de
intluenc¡a ambiental d¡recla € indirecla lienen Eonas homogéneas d€ cobertura veg€lal deb¡do a allo se
deteminó realizar los puntos d€ monitoreo en el árar De manera que las unidades de vegáación son
uniformes en lá amplilud del recorñdo €n el área de Influencia del Proyedo.
En cDsrto a Jos plános CSL49490G1-Aw|33 y CSL-0949O0-1-aM-34, que se edjuntaron en €lfolio 519 y
520) hán s¡do editados nuevsmenle y se presentan fmados por un profesional biólogo colegiado y hab¡litado.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 14 - En cuanto al plan d€ cierre:

r' Especfic¿r que espec¡es nal¡vás se eñpfearán en la rchablitación y cbrte de arDesos pozas y
plataforñasi s€ debe c¡nsiderar las condiciones iniciál€s de csda área a rBvegetar, Incluirun esquema de
rsvegetación, ind¡cando les cobertufas y tácnicas de s¡embra

Av. Oe las Artes 5l|r 260
9,¿n Borja, Umá 4rr Perú

T. (5r.r) 6r8E700
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r' Detallar mélodos pará evaluar y moniloréar el grado de desárollo de las espec¡€s sembÉdas, la
evobción de las áreas reveg€tadas y la regeneracióñ de la3 vlas de acc.eso, poEas y plalaformas hasta
lograr con é¡¡to su rehrb¡lilaoón.

ResouEta.. El ritular maoifesla que )Glr¿la Tintaya S.A, d€nta oon una $l,orfira d€ Conceptos, sobre
"R€vegetación de Areas Disturbedas" Código: CTT-T[,-01, el cuat se adjunls €n el pEsénte documento,
doñd€ se recoñiendan fas esp€cÉs natvas (Fesluc olophyla, Festuca dolichophyla, Festuca rigidifolia, y
Poa candáotoana) qle se €mplearán en la rehsbilitacion y cierre de accesos, considerando fas condicionés
inlc¡ales de cáda árda a revegelar, Este docüm€nlo incluye todo lo solicitado en la presente obseryación.

ABSUELTA

Aspecto H¡drol6g¡co.-

OBSÉRVACIÓN N" 15.- El ritular no ha conslderado la construcción de c€nales de coronación €fl las
plalaformas para eviiar qu€ el agua de esconenli¿ ánastre sedimenlos y que éstos rec¿4uen e la zona de
trabájo. 

_Tampoco hr cons¡aterado ¡a conslrucoón de elementos que evilen que el materbl suello, anaslrado
por la escorént¡a, llegue haslá los cursos de agua,

Debe p¡esenlar la propuesta para evitar que los cursos de agua, se carguen con sólidos produclo de los
lrabajos de conslrucc'on de lás platafomss y caminos

Bggpggg!¡.- El tilulár ¡ndicá que para las phlaformas procederá de Ia sEuienle mane¡¡:

- Manlener elminimo l¡empo €lsuelo sin cobertura

- Construcció¡ do canales akededorde las platalormas

- Consln irá banetás de sedimenlaoón en los cánales,

ABSUELTA

OBSERVACTÓN N.16. Resp€cto al monüoreo de linea base cle los rnanantial€s, 9e deberá susteitar pü
que solo !e ha rcalizado l¡ caraclerización de 14 mananliales, habiéndose idenlillcado 22 en €l área del
proyecto, Sustentsr su representat¡v¡dad y de ser el cáso ¡eali¡ar la c€Écteriz¿cón completa de ¡os
manantiales ijentifi caclos.

Se deberá incluk en el Proorama de Monitoreo del Ploveclo. el mon¡l,oreo de manarfiales, los olsles daben
ser representativos del áres dal proyecto. Ad¡rntar las fichas de monitoreo de acuedo al formato d€l SIAM del
MEM. La ilfofmación debe conlener entre otos, los parámetros a medir y la lrecue¡cia de rnoniloreo- Indui'
un plano a escsla adearadá.

Respuesta.- Se indlca que sóJo sé han caracledzado 08 mananliales y 06 bofedales, deb¡do a que los cuerpos
de agua prcsenlaban nive¡es de flujo fnuy bajos, que no posib¡litaron el mueslreo debido a la épocá
estacional. Aglmismo, 3e desdibe la represeÍtaliv¡dad de la muestra tomada-

NO ABSUELfA

IntoÍ¡ación Complementsda.- Ettitular sólo ha propueslo el moniloreo de un mananüal (M-5) ubicsdo aguas
abajo de la mayoría ds los manánliales; 5¡n emtrargo es ñecesario que €l l¡tular proponga el rnoniloreo de
otros manantiales ubi cádos cerc¿nos agoas ariba y cercanos a la$ platatoÍnas, Asimismo, prec¡sar la
Íeqrenc¡a de mon¡toreo.

Por ot.a pa(te la ficha SIAM presenlada en el ¡,nexo'16 no coresponde al punto de monitoreo propuero fM-
5) Pres€ntar las 6chas SIAM conespondientes a las estacioñes prcpueslas.

Respuesüa,- Dañ¡to del Progñma cte tlonitono cle calidad de aglrs s¿rbteÍáfleas dr¿ Proyecto, s€
propone el control aE monilorco de 06 puntos ale allonm¡ento cte eguas subtenáneas con una
frecuencie t imesf'al, ubicadñ en puntos rcpresenaaüvos <lel proyeclo en la ñícrocuenct

La <lescarga permanente de la escoÍenüa subterránea atentfo tld corrExlo Hlt!rcgeológ¡co dúruestta
la ¡ntercomnicacíón cle las rocas ¡nlrus¡vas lactumdas y los dgoósitos seel¡menta.ios.

av, De l¿s A¡rés su 26¡l
San Bo4a, |jma 41. Peni
T. (5rO 6188700
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Las ,fcfias SIA fsisúerr¡ de lnfonnación Ambí.nt¿l.) sé djunttn en eI Ansxo 1A Gsc'lto ,'t' 2ú69f3).
Sú ubiceclón 3a puede aprec¡ar en h Tabla 11 d.l prcsentÉ ¡nfofine (Pmgramd cte Monitorco .h
Calírlad dé Agua Subteúánea) y .n et Cuarho 16-1 y en sl Plano N" CSL-(R4tAO-1-4fr1.31 ReY 2 (esc¡lto
P 2tn6973), pr.ÁentÉdo en el Anaxo Planos.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N' I 7.- El proyecto conlempla la habililación de 5l 9OO km de nuevos acoesos. lo curl va a
requerir movimienlo de material y en algunos casos c¡uz¿ r cuerpos de agua. Por lo tanto, es nec€lario se
adjú|e la sig)¡enle ¡nlotmaoón:

a. Plano eleborado sobre ls Cada Nacional donde se ha defin¡do las obras de arle (ponlones, alcantarillss.
badenes o zanies de )nf,lracrón, ent¡e ofos) a comtruifse en la pmgresiva del acaeso.

Resoues€.- Las obras dea(e (poñtones, alcántadllas, badenes o zanjas de hflración, eñtra ofos) a
construirse eñ la pmgresiva del acc€so fueron ub¡cados ef, los itar'|o6, que cruzarán drcnaFs supsrficiale¡.
Se detsfminó la coflstrucción de 07 alcañlarillas y 09 badsnes. Sus coordenadas de ubicación se détallán en
los Cuadros 16 y 17 del presenle ¡nfofine. En el Plano CSL-09,190G1-AM-35 1/2 Rev 1, se puéde aprec¡ar la
ublc¡ción ds lss diversaE obras de ane proy€cladas y en ef Plano CSLrlg4goGl-AM¡5 Zn Rev ?, se ap.€da
la utfcación d€ alcantarillas (ver escrllo N" 19€2550)

Tabla'16. Ublcaoíónd€Arc.ntaril¡¡3

Tabla 16. Ublc¡¿¡ón d¡ b¡dsns3

1 2ó7186,95 8 345 263.06
257 217,11 a 345 528.58

3 256 361.56 E 345 722-03
257 352 A7 I 346 052.73
257 229,74 I 32t€i 466 57
2s7 356,05 a u6 723,20

7 251749.O2 E 347 601 73
¿57 371,84 I347 853,25

9 256 606.E2 I348663.36

ABSUELTA

b- Ind¡car el manejo del escur¡m¡ento y drenaje en dicha zona y pres€nlar los esquehas detallados de las
diferentes obras de afe programadas a consfuirse.

Respuesté,- Respecto al manejo delescuf¡m¡ento y drenaie 5e mu€stran en los €squemas detalledos de las

difsrentes obras de arte s construÍrs€ (añexo'f¿ escño N"l992550)

ABSUELTA

Av. De las Art€ Sur 260
S¿n Bo{la, L¡m¿ 41, Peri
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OBSERVACIÓN N" 18.- En la zona del proyectr, s€ ha ¡deñliflcado lá pr€sencia de bsfedalesr por lo que es
nec€sario precjsar si el acc€so proy¿€lado alravesará en algún tramo los bofedales idenlificado6, para lo dral
d€berá tener en cuenta ¡o previslo en el articulo 1ló del D.S. N'02G2008-EM Reglañento pará la6

Actividades de Exploración M¡nera. Pre$€ntar ¡nfomación detalladá, con un p¡¿no a escala edec.rada que
pemita visral¡¿sr claramente la ubicac¡ón de los accesos, resFecto a los bofedales.

B€gBgElE.- Elirazo de los scc€sos se modilcó con la fnalldad de qua no cruce áreas d6 bofedal, se dio
mayor detalle considerando ta topografia del árEa y los óccesos exislenle5 en lás zones. Ver Plano N" CSL-
094500-l'fO-02 Rsv 1 (escrilo N'1992550)

ABSUELTA

aspocto c.oróg¿co y geodi¡¡im¡cá exter.la.-

oBSERVAAÓN No 19.- Ellitular msñili€6ta que elestudio de recuFos edáfrc€s en la zonadel proy€cto, fue
eleciuádo ieniefido coño marco de ref€r€ncia los rasgos fsiográfcos de la zona y sus caradaríst¡cás
morfológicas, fisic¿s y qu¡úic¿s; con la clas¡fcáoión nalur¿l de los suelos, pero según lo que se ha podido
observar, el tRular no ind¡ca la un¡dad fsiogÉfca dond€ Ee en.uenlra, el perfil iipo de sue)o o Euelo que k)
conforma, lotos y coordenadas de los purfos de dond€ se há tomado h muestra, esPesor Profundidad del

Résouesta-- En el Anexo 19, se adjunle las fchas de evaluac¡ón de suelos, donde se irdica la unidact
fsiográñcá, fotos de¡ peñl de suelo y del paisa¡e; las mord€nadas UfM de los Funtos de mueBtr€o y espesor
de la profundidad del sueio

ABSUELTA

OBSERVACION N" 20.- Las unidades geomorfotógic€s en el á.ea de¡ proyecto esláfl contoÍnadas por las
cumbres áltas, colinas, el val¡e del ¡ío Ccaccamayo y qu€bradas, que en su conjunto determinan una
supedcie medianámente irregular. Sabiendo quddicha zona e6tá afectada porlostenómenos de good¡námic€
extema, geí€rados por los facfoÉs naturales arÍrópicos, aledanalo a las zonas que confomsn las lade¡as de
las quebradas y el valle del ár€a Por lo que el titulsr deberá presenlar ün mapa a escála sdecuada y a delalle
de lodos ¡ot fenómenos nalurales que se han d€ prod¡lcir, produclo de la geodinám¡ca axte¡na y ubicar üts
compo¡entes ha efecluar, incluyendo los cenlros poblados de la zona del proyecto y que med¡da$ de
prevención y manejo se hán @nsiderado-

Resooesla.,Las diferentes aclividades a desarollsr en el área del proy€clo duGmte las €xplotácjones,
generarán algunos procesos que le tendrán en cleñta, principelmente, duranle le conslrucción d€
plalatormas y eccesos, los cua)es se m€ncionan a conlinuáción: erosión en las laderag, peque¡ios y
eventuales huaycos, eroÉión de odliag, ca¡da de bloques y lragfienlos de rocas- Asimismo, se ha considerado
algunas m€didas de manejo ant€ este estos procesos ident¡ficados. En el Plano N' CSL¡94g00-1-Al+25 Rev
1 (éscrilo N'199550) se pr€senla los dilerenles prccesos que puedan geneftrse dursnié laE e¡ploraciones.

NO AASUELTA

Infomación Comolementaria.- El Plano N" CSL-0S4900-1-A[4-25 Rev l no ha s¡do pr*entado en el
levanlam¡enlo de obse¡vacion€s. Adj unlar d¡cho plano

RespuaslE¡ De acuerdo a lo reifrcacto, so cunple con adfuntar el Plano N" CSL4919OG1-A}|-25 Rev 2
(ascrib N'2006973), .n el qu. aparecen los diterenfes procssos qua poocten g€/rañrse duhñta l*t

ABSUELTA

OBSERVACION N¡ 21 - El üiular presenta en.u prcyecto planos geologims local y ¡egionsl, p€ro de
acuerdo a ¡¿s caraclerislicas de lá zona se pedir¡á un plano geológico-estruclural a una escala adecuáda, e
indicar las unidades ütológices que confonnan la geologÉ regional y especialrñente el área del p¡olecto .on
su r€spect¡va reseña geohislóricá prodr.rcida en el área.

R€souesta., La geotogia regional (folio 179 y 180) y la geolosía locál (folio 181 - 186) se detallan en el
CaDítr¡lo 4 del Estud¡o de lmoacto Ambi€ntal Semidetallado (ElAsd) de Coroccohuayco.

Av- Oe las Ad6 Sur 260
5?¡r Boú, L¡ma 41, Perl
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Ls reseña g€shislóric¿ que 6s desclbe se ha lomado delBolelln N' 58 Serie A: Cala Geológica Nácional
GEOLOGIA DE LOS CUADRANGULOS DE VELILLE. YAURI, AYAV1RI Y AZANGARO DEL INGEMMEf. EN

etAn€xo Planos se adjunta elPlano G€ológico Estrr.rclural (Plano CSL -o94900-1-AM-6 A Rev 1)

NO ABSUELTA

lnformación Comolementaria.- Es neceBario que el pláno CSL -094900-1-AM€ A Rev 1 de Geología
EsfLrcluÉl 6e pres€nte á mayor detalfe, donde s€ mueslre claram€nte lb geologia eslnrctural d€ ,á zoia del

ResFuesür.- Se cump). con aatluntar ál pleno CSL $&OO-1.AX-G A Rev 2 ñoclif¡crdo ($cdto N"
2006973), donde se muesva claraanqrt h g.ología estrucnnat ds la zont del proyecto.

AgSUELTA

OBSERVACIÓN No 22.- El tilula¡ rnencioná que las p¡jn6¡p:les ecÍüdades a realjzar son la construcclÓn d€
51,993 km y 4:19 phiaformas de perlolac¡ón. Por lo que se deb€rá precisar e indu¡r mayor inlormecióñ, co¡
relación a la distanc¡a realde dichos puntos de p€loración y adjuntar un plano a mayor escala, a fn de que
pueda corioboÉrse las ubic¿clones de los accesos y los puntos de plalaforma, asimismo se deberá inctuir
lodas las fuenles de agua.

BCgllegts. L. distánaia da los puntos de pefforac¡itn programados no 3e encuent€'deniro de zonas de
bof€daly su ub¡ceción está a una d¡stanciá mayot de 50 m de un c¡irso de sgira,
Por lo lanto, se há modilicadp las t¡bicác¡on€s de algu¡ros punlos del prográtra jni.jal para cwnplh con el
comproniso de las dislancras min¡mas a fuentes de agua. En los Cuadros s¡guienles se aprecia los punlos d€
perforación que fueron modifcádos para cumplir con las disláncias minimas (> 50 m). El Plano CSL-o94SOG
1-fO02 Rev 1, muestra las plalaformas y sondajss de pedorac¡ón proyecfadas con l¿s fue.(es cle agua y

¿J)
@
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Tabta 19, oDl rno¡rlrlos cür dktañiás rn¡yDres a 50 h de m¡nanti¡les
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ABSUELTA

OBSERVAC¡ON N'23.- Se precisa que durEntB la coñsfucqón de las plalaformas y la construcción de 106

accesos !e retiraé pr€viamente el 9uelo orgánico. Al fespeclo es peftiñenle incluir informac¡ón espocifc¿
sóbre el manejo, nantenirn¡effo y d¡spos¡c¡ón final del suélo orgán¡ó procedenta de la habilitac¡ón de los 52
Km de acc66o6i consíderando qre el litulat prevé dejsr los accesos ubicados en su propiedad pára otras
campañas de exploración.

Asimismo, detallar las caracleristicas d€ c€da aaaeso a.on su respeclivo esquema y plano (de mrle, d¡seño de
cunelas, e¡lre oiros),

Respuesla.- Coí re¡acjón al sl¡elo orgán¡co s€ ¡nrfioa que s€ proy€cla conlar con dos punlos de almac€náie
de suelos súperllc¡ales de fonna reclangula¡, coñ !n área d€ 59,1 m2 (33 m x '18 m) y otra de 3 500 m2 {50m x
70m). Se proyecta la co¡strucción de cánales de denváción, p¿ra evilár el ingrero del agua producto de las
escorentías a los depósilos.
La dispos¡ción de los suelos s€ planiea por capas, hasta slcantar r}rla aliura de 4 m coí rm talud fñal de 1,5
H: 1 V. Los depósilos iendrán ona capacidad ds almacenaje promedio de 2 020 m3 y 12 320 m3. Los suelos
almacenados serán r€vegetados parg evitar la etos¡ón y pérdida de nulrientes, se mántendrá la hurñ€dad
¡aiural de 106 suelos a favés de regados p€riódicos;y/o ¡a cob€rlura temporál de las p¡las de suelo sup€l¡cjal
con malerialss lipo manlás que aseguren la ño liberación de partlculas al ambi€nte

fábla 20. Ub¡c¡c¡ónd.lá pilas do almacBn¡m¡.rto d,s suclo orgánlco

vuporlrc¡a qrpacto¡¡o
lñll EDtÉ ¡lor|

0'l En la parle postBíor del campamenlo 594 2 020 257510 834632E

02
En la malg.r i¿q¡¡¡e¡da de la quebÉdá

3 500 1? 320 25?298 sv6597

l¡.'k: ri. m-.d."rll3 ü¡1, PsÁo 5a - 'oD. tss

Las caracterilicés de cada acceso con su resp€clivo esquema y plano de corte, drseño d€ las cuñetas, enlre
otras 9e puederi apreciar eñ el Plano N" cSL-m4s0G1-AM-35 2, Rev 1 ob,€s de a.te é/? cruces de accesos
co,r cursos de rgu¿ (esc{iio No 1 9925.50)

ABSUELTA

Av. De ras Artes sur 260
5¿n Eorla, L¡ma 4t, Perú
T. (5rr) ¡6188700
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oaSERVAclÓN N"24 - El tilllar flo presenlo lrs est rdios s¡sm¡cos dE le zdña, ya que se liene
conocimiento que la zona tiene !n allo Indice d€ ocÍrrencia. Por lo que se debeia presentar d¡chos €stüd¡os,
donde ¡ncluyan las med¡das da controly mit¡gación €n caso de presentarse un sismo de aha intensidad

BqgqJ€SlA.- Sa ind¡ca que d i¡lular há realizado esiudiG de pel¡gro slshico paÉ otros proyectoc, los cral€s
¡ndican que apart€ de le activldad s¡smic¿ superficial producto de la Subducción de la Placa de Na¿ca por
d€bajo de la Pláca Sudámericana, no hay svidencias document6dss de ocurencia de evenbs 9¡sm¡cDs

telacionados e s¡slemas d€ fallas actfuas en la zona Se pressnlan los parám€lros de s¡smic¡dad local
ulil¡zados en los pmyedos mineros,

NO ABSUELTA

Información ComolementaÍa.- El litular deberá presenlár los estudios sismhos de pefil de la zona d¿l
proyeclo, en bas€ a losesludios que E€ hán obtenido de los akededores del proyec(o,

89Sp!98!.- E proyecúo Co.occohtlayco se hatle t 13 Rn al F.ste del Proyecto Antepaccay de Xtata
T¡ntaya, cuyos Esulh<los de los astttdios de n¡e-sgo Skn¡co o Sism¡ctdad elecfrt'dos datefinlnan lo-g
valores pre6antÉdos en e, Are¡o 2¡ (escíto N' 2006973), pa¡a efectos d. diseño sQ d.ba ltiliaar un
rator de acetelñ,cíón honízontal máxíña de üseño Fca d.o,ug pañ rccea, y un valo¡ de acel€ración
ho.ízorrtal ñáxlma d€ Mo PCA .E 0,129 pa@ suelos, *imado pan 475 añ.rs de porlo.lo de reto¡to.
Esfos dafos o varorcs son vál¡clos para-el áraa de coroccohuayco,

ABSUELTA

Paaivos Ambíenhles.

OBSERVACIÓN No 25.- El tltular 6€ñah que en el área del proyecb se ha ¡dentiñcacb la presencia de
min€ria ¡nioÍnal abandonada que hab a dejado boladeros y lrincheras. Al resp€clo se deberá completar la

siguiente inÍormác¡ó'ni

a. Presehtar uña descripc¡óñ detallada de loa pasivos identifcados, pr€ossndo lus caracleisticas
(d¡mensiones, profundidad, área, vol!m€n, etc). Adiuntar un anexo fotográfco.

89g!!¡Egh.- Se indica qLre las labores dejada3, como consecuencia de la mineda informal, en el área dorde
se estará dessíollando el Proyecto, se encuenlran €n 4 seclores dif€r€nles: zona I F_l), zona 2 fi'z), zona
3 O-3), Zona 4 fi-4). Se adjuntan las ca.sderísticas pr¡tcipsles y fotog¡afa€ de cadá pas'vo ¡d€nlmc¿do.

ABSUELTA

b. El litular a ídenlificado la presenda de pasivo€ smbientáles mineros en la ¿ona del proyedo; al respec¡o
es neceseío orccisar ou€ lo antes señaládo no libera al ütular o cesionario del d€bcho minero de hacer
la declaración respecliva ant€ la Dirección General de MineÍa - DG[,], en concordancia con lo releújo €n
el Art'8 d€f Reglamenfo de Pasivos Ambienhles de ta Aútrteidad Miñerá (D.S. N'O5*20O'EM y sus
modificalorias). Indicar si dicha declaración ha sido pres€nleda a la DGM, de ser el caso presentar cóp¡a
del cargo de enlr€ga- Asimismo, prec¡sar si se realizáran las medidas de rehabil¡táción de acuerdo a la
normetív¡dd vigente.

Ressuesta.- Al respecto se indica que las labores minerss abandonadas fueron e¡ecutadss pot úineros
artessral€s Jnlo¡¡nal€s desde f¡es c,ei año 2008 y dLrrante los años 2007 y 2008, quienes elraieron mineÉl
de manera ilegat aprovschando la exlsiencia de algunos afloramienios mineral¡zados que existlan d€ntro del
área dal pmyecto y eñ los akedeclores del m¡smo,

Los restos ate le actividad minera il€gal reslizados en la coñcesón de Coroccohuayco, fueron generados con
posteñoridad a la tuchs legalmente €stablecida para la presenlac¡ón de la declaración indic€da €n el artioulo
8" del D S. N' 05+200$EM, esio es, como se ha indicado anl€riormente, que tuaron generados deede fnes
det año 2006 y dura e los años 2007 y 2008.

Respeclo d€ la lehabililación del ár€4, como primera medida el tilular ha realizado la delirnitación de las
labores @n cintas párs evitaf el ¡ngreso de personas y ani7láles á la zona. a efeclos de praven¡r cl¡alqu¡er
incidente y ha asignado vigilancia perman€ntB a esla área- Asilnismo, se ¡nd¡ca que si los rcsultados de las
exploaac¡ones son lavorables, se reeli¿ará lo6 esfudios para la etape de desarollo y la explotación de
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minerales de óxidos, Si los resultados no son favorables, se testaurárá eslas áreas de aorerdo al reglamenlo
y guías ambientales del I\¡EM-

ABSUELfA

D os cipc ¡ón del P¡oyacto.-

OBSERVACION N'26.- R€6peclo al área etucl¡va de exploráción se deb€rá adarfi sobÉ s|l conecta
deliÍtitacjón, m¡enlras en el ltem 5.1. se descibe 09 vértices, en el plano CSL-09rt9O0-1-Glü02 ,y2 se
representá sólo 08 véñices P€lárar y/o conegú donde corresponda Adjunlar el plano corospondienle.

Resou€str.- Respecto al áre8 ef€ctiva de e¡ploración se aclara que tiene ocho vélices, los cLiales s€
muestran eo el sicNienie Cuadro. Ver Plano CSL¡94900'1 -GN-022 212.

s¡s'''ne .te coordenadas uru PSAD 56 - 2o0a 195

AgSUELTA

OBSERVACIoN No 27.- Aciara¡ sobre el número de tr¿bajadores requerido por el proyeclo, mientras en el
Item 5.4 Pe,Tons/ se indica que se requedrá 65 trabaladores en el lolio 26 del Resumen Eiecufvo se inclie
que se requerirá 731 por otra parte el Cuadrc N" 5-4 1 Estimado de tmb4adoes de Xttala, cont.al¡stas y de
Cotnun¡dades üE guañor relacón con ¡a irformación presentads sobre el lotal de lrabsiadores requeridos.
Aclarar y/o co¡regir donde corresponda.

Ré6puesta-- Dlrañle el d€sarollo del plograma de explordción se conterá con funcionarjos y emplaados,
personal contfEtisla y petsonal de apoyo de comunidades que hacen un total de'13f1 pefsonas para 5
máquinas, eñ caso se peíore con un ñúmEro d¡teEnle de máqurnas de perforac¡ón los puestos de trabajo
variárán p¡oporcjoñalmente s lo sslablecicfo la Tabla 23. El F)ersonal de apoyo g€rán miembros de l€s
comunidadesi el personslde contr¿ta tendÉ res¡denc¡a en el cámpamento del proyecto Coroccoh$yco. El
sisterna de traba¡o será d€ 20 x 10 con 2 tumos por dia d€ 12 horás cada turño.

T.bt, ¡1. CoordsÍadas cle los vardce6 dél Area EL¿üyE ¡ Exdorár

VóÉto€t
coordeharh¡ ttfll lPsaD 5al

EsIr
01

1315,50

254 421.34 I J48 60€ 04
02 257 Z9:t,Oj a 348 926 45
o3 258623 A9 6 347 901,00

256146.67 8 343 E12.50
257124,05 I343 80e,00

06 256132.37 I 3ir5 293.94
07 256 t84.4¡l I a u7 402_62
OE 254 2ü 3A a u7 123,50

Tabla 22. Estlñarl,o de trabajadorÉ d. klrátá, conlrat¡stas y dó comrnid.deg

Il6m . . OG.rlpclón

0'l FunciorerG v EñDleád@ de xslÉta 25
PeGñn¿l cqnira¡s(6 esF€cializado

03 Pá6oñal de ¿orundades
138

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 28-- El tilular señala que el agua requeido por el proyeclo será abastecido d€l rio
Salado; porlo que es ¡€c€5áño precis¿r:

a. Eñ €l Anexo A.1 Permisos y Auloriza¿¡ones del estudio, há sido adiuntado la l¡cenda d€ Uso de agua -
Min€ro lo Salado 1991, es mnveniente aclarar sr la eutorizác¡ón se encuentra v¡genle a lá fechá.
¡"simismo, el litulsr d€b€rá lener en cuenta que dicha áutodzación corresponde a la obtenida pÉra las
operac¡ones de la mina Tintaya. en @nsecuencia deberá sustenlar que el réquerimiento acluel (tanto de
la min¿ Tinlaya y el Proyecto Coroccohuayco) no sobrepase lá autorizáción otorgads (l/s, m3/s)t de ser el
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caso, s€ deberá presentar la nu€va solicilud del derecho de uao de aguas ante la autor¡dad competenle.
ant€s d€l ínícío de sus ac(ivjdacles. Preo¡ar ai respecto-

&esp!esla.- Ss ha presentado en el Anexo 28 la autoti¿eión de uso de agua del rlo Salado v¡gente a la
feche- Por 01la Darte se indicá qus el cáudal requerido seÉ de 11,7 m3/dia con fnes de uso dofitésti'¡¡ tal€s
como: SSHH, dr¡cha, lavandetía, etc. No se ha cohsid€Édo utilizarlo como agúa da consumo humano y parEl

este caso, el ¿gua será comprEdo en la c¡udad de Espinár üsuri), en bidoDes de 20 ,itros (sg!,a de lrl€sa)

NO ABSIIELTA

Infomacióñ Complementaria.- Se deberá suslentar q\ie el requerimienlo de aoua para uso ¡ndustdál y
doméstico no sobrepase el caudef olorgado del rio Sslado, Gñi€Ído en cuenla el ¡eq{re¡imisnlo tá¡to de la
unidad de fintaya y para el proyeclo Coroccohuayco. Pre€isar ál resp€cto.

Réspís.'tr.- ¿¿ ,iceflci¡ d€ rso <h agua pa'a línes Mine/os N' 0 o!t2-91AUA&*c, eutor¡za .l ¡tso da
lna masa .nual de 72 611ltoo.oo tn3/año. EI cot sumo proñea,to de xstnta Tittttya sa. pa.¡.l año
2009 tue de 3 2Oi 564& ñ3/año. Lo .lacls.ado en él ElAsd coúo volumeh esdmado del consumo de
agua (ihdustr¡al y dometíco), pa'¿ et ptoyecto Cotoccohuayco, se estima en 91 079 t¡3 dMattl€ tos 3
años qle e6tará 4*utánddeé d proyéclo do .xptotaclón (30 359,66 n3 /año). siendo así a!
loquédm¡a¡tto ate ague para fines del Pro¡€c|o de Exploñc¡ón bo esbria sobrcpasenato la lic.ncia atO

¿so ale ague otorgarh do I2 fúente del río Sal¿aJo para fr?s mi¿elos.

AASUELTA

b.' Por otrd pafte, el titular indica que como ellemativa de abastecl¡miento de agua, se prevé el uso d€ un
mananlial ubic€do alfrente del c€mpat€nio Coro(cohuayco, €lcual se usará una vez qu€ se c!¡eñle con
lá licenc¡a de uso coneopondi€nle. lndicd las coordenadas de ubicaciófl d€l punlo de cápüacrón <,e agua
e ¡ncluir la cáraclerización fisicoquimica del mismo, induyendo el cáudal. Establecer lambién el caúdal
requ€rido pará lás ope.sciones de €sle pufto & capla.ión, precisañdo si 6€¡á p¡la uso induslrial o
domeslrco

Begpleslb.- Ss indica que ef agua que será utilÉeda én el proceso de perlb(Kia1 dbÍnantina, paÉ el ñego
de accesos y otros, será captada del rio Salado que se encuenlra €n promedio a 8,1 Km del proyedo. El

baslado desde el punto de capla¿ión ssrá ¡ l/¿vés de un csn¡ón cislema que cumple con los eslándares de
seguridacl y medio ambi€nle. La Tabla 24, muestra la ubic¿ción de la tuente de abastecim¡ento de ague en el
rio Salado:

tabl¡ 23. Ublcac¡ón rlsl punio d6 c.pt¡eltn do ague d€ rlo Salado

Por otro lado. el mananlial ubicado en las coordenadas UfM 8 346 243 N y 257 300E, es una allern¿l¡va de

uso de agua, . Se ad¡lntó la
ficha SIAM dellMEl\r.

TEbla 24. Ub¡c.clón dol punto d. captaclón do asua dé m¡nantbl

e¡o¡r
.oÁt) .

sóltFñ1q urr
lPs¡D$n - : 4.

E!r. I li¡ii.b

subt€Bánea €n anlo¿a 1,t ?,x9 1A4t 52t 257 3@ 6 346 243

¿..^ rdgtdet ufu PSAD56

El caudal requ€rido eslaÍa en función al caudal que podr¡a ofr€cer el manantial, considerando el caudal de
aforc pot el persoñal de xstraE en fechs 06/05/201 0 (O=o,s4ys), 6€ lendríá lrna oferta de 46,6 m3./dla y lo
declárado para uso doméstico es de I 1 ,7 m3/día (1 80 liiros r 65personas)

ABSUELTA

Av. D€ l¡€ anes sur 260
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c. El req!¡erimiento total de ¿qua (l/s) d€berá esta¡ debidam€rfe sustenlado, él cual cleberá tomar en .uenta
en porcenlaje de rec¡¡culación y las pérd¡das por evaporac¡ón Indui informac¡ón al resp€clo

Resou€sta-- El @querimiento de água en la pedoracón séó d€ 864 ñ3ldia y el esirr¡ado h3 sido
dsterñinado considerando elcáso más crilico, doñde elteneno que s€ perfors, s€a muy fracitursdo y no se
tenga la rec¡rculación de lodos, En una operación nomal los lodos !e v¿n a r€cjrculár la dayor canl¡dád de
veces posible, hasta que este mentenga sr,ls propiedades tis¡cas y puede cumpl¡r su lunción eñ la operación

S¡ se loma en coñsideración el volumen de agua eslimado para la perforáción y las pérdidas por évaporación
que eslerían en elorden de 450 mm, el consumo estaria muy por debájo delvolumen d6 água autoriz¿do a
ussr dr¡ rio Salado que corr€sponde a 400 l/s (24 560 m3/día)

ABSUELTA

d. Adiuntrr un plano donde s€ r6preseñte la ubicación de los punlos de c€ptac¡ón (r¡o Salsdo y manantial).

Respue3t¡.- En el Plano CSL-094900-I-A¡¡L38 (escrilo N" 1992550) s€ puede apreciar la ubicación de¡

sbastecim¡enb de agua ¡nduslialtomada del río Salado y delmánantiál .

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 29.- E¡ titular ind¡ca que las aguas residuales provenlenles del campamenlo $erán
maneiados en la poza séplica (fol¡o 32). Al re8pedo p¡esentar lo sigu¡enle:

a. lncluir ¡nfomadón detallada sobre el sistema de lratamieñlo de aguas residudl€s domélicás (poza
s€pt¡c¿), incluir su ub¡c€c¡ón en coordenádas UTM (en sú ubicác¡ón debe csnsrderar la proxim¡dad de la
napa freática), m€d¡das de manejo amb¡ental, mamenimiento y ciere corespond¡ente. Incluir inlormac¡ón
sobre elman€jo de los lodos g€nerados por el s¡stema-

Resou€sla-- Al especto se indicá que se inslalará dos unidades de lratámienlo y disposiclón de las aguas
residualas del Cañpamenlo M¡nero dé Coroccohuayco. La prir¡era un¡dad de lralam¡ento cáptará los
désagi¡€'s proveniel¡tes delárea deslinada para coóna y de los dormitorios de )oe t¡'abajadores, mÉntas que
la segunda unidad r€cepcionará los desagües de las ofcinas administralivas, así como del á¡ea destinada

Esle sislema de i¡aiafnieílo estará confoÍnado por un Reáctar Anaeróbico de luio ascendente de mairiz ñja
marca Roloplast (bioli¡tro); el cusl rsalizará la sepa¡adón y estabilkácón de sólidos, acondicionando las
aguas residuales para su aarmulación en una poza de concJeto, pára luego ser ent¡€gados para su
disposi¿ión ñnal a través de uná EPS-RS debidam€nte aegistrada y aulorizada por le D¡GESA- En el Cu6dro
se muesira su ubicac¡óñ €n coordenadas uT[,|.

S¡stena <le cóo..lena.las U PSAD 56 - zooa 195

Los caudeles d€ diseño para csda unidad de lratamienlo s€ ha estimado en 0,0835 l/s (7,2'l m3d¡a) y 0,0833
l/s (7,'lS m3ldia) respeclivameñle.

En el Anexo 291 'lvlanual de opemcionee ctel s¡slema de lÉtam¡eñlo" (escrilo N' 1992550), se adjunta
¡nfomacón sobre la operac¡ón, manlen¡miento y ciere de estas lnstalaciones. As¡mismo se adjunta los plaños
xsTl 00s.MA-oo2.

NO AESUELTA

Inlorma¿ión Complementária,- No se ha ¡nclúido información precisá sobre la disposición f¡el del eluenle, en
el folio 220 se ha propuesto d¡sponedo en campos de percolación; por lo qLle es p€rlinente ampliar
info¡¡mc¡ón al respecto, presenládo los estudios rÉalizados paÉ su implemeñtación, profundidad de ls ñapa

Tab¡á 25. lt¡lcac¡ón del cBt h. dé tralañienlo do rouá

B od¡oelor Rotó¡lasl t 257 394 94 I 346 290 03
aiodro4tor Roroolasl2 25? 411.e9 I 3¿6 338.81
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R6sp¿r€sta.- Se áclar¿ qtte et sÉte,na iré lratamiento esfá,á cot forñaalo por 02 Reacbrcs Aneeúbicos
d. f,ujo Escendent¿ de mañ2 frja mttce Rot<rplast; .l cual realízarán la seFaracíón y esbbí¡ización de
sótidos, fas ,guas rosid¡r¿les después de este pd¿r er tnteniento pasarán N¡ g¡rvedaat a tevés aL un
sisleña cerado (tuboñas), a una poza .te r*uparació¡t da ¿gues se.aides (D€.za de co¡crefo de 25m3t,
clé donde estns efluentes se¡án tñsladaatos por una EPS-RS deb¡damottte ngistra.Ia ante la autoidtd
coñFea.nlt., € ,a pr€sa d€ Íalaves C necmayo da nnEya para su üste,sición fmal y .n ntngún
ñomento disponíéhdoloE en cañPc6 de percolaclóñ, For lo que rn corresponde Nesenbr diséño d
diseño de un sistema cle pd¿o de percolación

AEgUEIJA

b. lncluir los es{uemas d€ dis€ño DaÉ el s¡stema propuesto, los qÉl€s déb€n estár a¡slentados en fun¿ió¡)

e lo5 eluentes doméslicos a genelar y eltiampo requerialo por el proyeclo,

Bgg?cgs!e.- Se indica que pa€ el dis€ño propueslo se ha lom¿d,o en cuenta los parámetos de diseño del
Reglamenlo Nscional de Edifcaciones. Asimismo, del catálooo de Rotoplsst, el modelo que se ajusie a los
requedm¡entos soficitados por el prcyec{o es el aiodigeslor Autolilmp¡able (uno pae ca¿a ¡7ló¿ulol, nlpdelo RP

7000.
Se adíunte en elAr¡€xo 29 el Manua) de Opera¿ó¡ .bi Sislema de fraismiento de las Aguas R$¡dusles

NO ABSUELTA

Infofmacióñ Comolementaria,- Oe ser el c¿ao pres€ntar los esqusmas de d¡seño del sislema pozo percolador,

debidamente tuscrito por el especialiFta responsabl€ de su evaluaoón-

Respu€sfa.- Se lncfr?r 4re r¡o 6e ut¡ríz.rá este srsfp.ma, por lo que no coÍrésPonde P'osentar al diseño
le un slaEma de pozo de percotaclón.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN No 30.- R6specto a la genereoón de lobos de perforac¡ón:

a- El titular indica qüe el lodo preparado en la peloración seÉ bombeado nrevamerle a la máqui4a
perforádota recirculándos¿ el 100% en el sistemá de perforaoón, Oetallar ¡nlormáción al respecto,
sustsntando @ño se polé rcc¡$ular el ciú po¡ c¡€r'lo del ,oto con conter,idos de dei los hacia los
nuevos sondajs,5¡n que pierdan sus propredades hidrául¡cas.

Be!p]tggh.- Se indica que orando se irryecta un deleminado volqmen de loda de Petlotadón d pozo, este
fuido retor¡a (en caso de no hab€r zonas de pádida) con un 10 a 20% menos del volumen in¡ci8l, deNdo a
qúé pade del nü¡do va llenando el éspacio que se ger8ra en el londo de' pozo durarfe b peñoración (ava¡ce)
y por el efecto de porosllad en las paredes del pozo. El lodo que retoma se clispone en las po¡as de
sedjmerfaoón, elvolumsn de lúido que s€ podrá rec¡rcular dependerá d€ la calidad de €31e, Normalmanle se
cepta ol fuido del nivel 6uper¡or para evilar succionar sólidos cuya conc€nlraclin va €n sumento ñacia el
fondo de la poza. Por lo tanlo no se puede Frccisa¡ el porcentajB de recirculación, en @ndic¡ones nomal€s s€
pu€de rccircular enke 50 a 60%. DurEnfe efdesanoflo de le cámpaña de pelfo|¿ciin * ú)scará mg,dnizat e)
volom€ñ de lodo a rec¡rcubr.

ABSUELTA

b. Amplar ¡nfo¡macio,r sobG el rÉnejo y djsposición linal del efu€nte en hs pozas de lodos.

Respuostá.- Se indica qüe en caso €xists lodo exc€d€nle de lá perfoÉcióri y/o la po¡a de lodo rio sea
suflciente Dara almacenár el lodo, se su@¡onará hacia un añión cislet|É, .'a¡1,a ayuda de úna bomba, para
luego ser tasladado a la poza mayor, Lá disposición fnal d€ los lodos que eslén en la poza m¿yor se

'ed¡zaÉ en la 
'f9sa 

de Camaccnayo de Xslrala-

ABSUELfA

c. Se indic¡ qu€ el agua decenlada de la poza ssrá lrasladada a otros puntoG de perforación (megapozas)i
asimismo, tanbién se mendona en el fol¡o 417 del estudio la implernentación de una poza de mayor
cápt5crón de loclos, cercácla con malla metálica y cintá de seguridad. Al respeclo precisa¡ su ub¡¿ación y
dirhensiones. Prec¡sar si en dicta poza se depositáÉn lodos los lodos de perfoÉc¡ón geneÉclob en el
proy€cto ¡rdlca sus ¡ned¡das de n'rqo y oelre

Av. De las Art€s Sur 260
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R€dueEta,- Esta ¿ona presentará un &ea dé 12 000 rn2 aproximadarñente. En esta poza mayor se
almacenará los €xcedentes de lodos c,e las pozas d€ sed¡mentación ubicádas eñ las plalafomas de
perforación. Uná ve¿ orlminedas las acliv¡dades de peúcración el lodo de perfoBción almacenada seá
lransportado hacia la p|6sa de relaves de Xstrela, Estas po¿es s6rán impermeabilizadás adeoradar¡enle palá
evilar que exislan fillrac¡ones de lodo. R€t¡rado lodo el lodo de las pozas se procederá a lapsrlás ulilrzando el
mate¡ial extfaído dufanle la conlrucéón, y fna)mede p¡ocecter a su reveg€tación.

ABSTJELTA

OBSERVACIÓN N"31. Adlüntar un nuevo cronograma d€ actividades (Figura 5.8 1),yaqueel prcse e
clonograma se encuemfa desde abnl del 2010; lo Écornendable es pr€senlar un nuevo cronog¡ama que
indique solo elAño 1, Año 2, .. Año N, respeclivam€nie.

8E!p!!dE.- El guadro 31-1 {escdto N" 1992550), mueslra el nuevo cronograma d€ aclividades dei proyeclo
de exploración.

ABSUELTA

I clenti¡ ic ac ió n d e lm oec to s.-

OBSERVACIÓN No 32.- El titulár señala an el Capílulo S lnpactos Potenciales de h Ejeürc¡ón del
PKEtaña de ExplóÉc¡óñ .l'21ppyectu Cotoccohuayco, que se asl¡ma que dursnl€ la elapa de operación del
ployecto, los ñiyEl€s de ru¡do se verán incrementados pfincipahente en les platalormas de pelorac¡ón y vias
de acceso, principalnente por el uso de equ¡po pesádo y maquinarie, asi corno la presencia de vehíarloa. Al
respeclo €s necesario estábl€cé. las úedidas de manejo y mitigación que se podrien causar á la6 farnilias $re
9e encuenlran en la zoná del ffoyecto.

BEllgÉSlta.- Se estima que el rivel de alsclación a las familias que 6e enÉentran en la zona del proyecto no
gerá s¡gnmcátivo, sin embargo se ha cons¡derado los s¡gúenles espectos cor¡o perte d€¡ Plan de Mánejo
ámbienlall

/ El impaclo por ¡ncremento en el nivel de presión soñora (ruido ámb¡enlál) será prevenido med¡ante le
delimileción de la ¡ona d€ lrabaio que no p€rmita un orntacto diredo e tre lás operacioms db
p6rloraiión y eltrángito de peEonas ofamilias por ¿lárea delproyeclo.

/ ProgÉma de manlenim¡ento preveñlivo de lodos los equipos füos y móv¡les para minimizar el n¡vel de
ruido er¡itido porla máquina, elaláldeberá estar dentro de los estánrtares nadonales eslebl€cidos para
ruido.

/ Para el caso de los trabqador€s (rurdo ocupssonal), se demarcarán las zo¡as donde él uso cle
prol€cc¡ón audiüm sea obligaioño. Adicionslm€nte, se iñcidirá en la cápácifación Él p€.6onal acerca da
lss consecuencias de exposición a nivel€s exces¡vG de firido y el uso apmp¡ado de equipo de
orclección oersoñá|.

/ Como sísleru d6 prolección secundaria 6e prctegerá al faba¡ádor medianre €l uso de dobie protección
personal con tapones de oido y or€jéras aprop¡adas.

ABSUELTA

3,3, ASPECTO SOCIAL

OBSERVAC¡ON N" 33.- Resp€cto del área de influencia Dhect8 ss deberá aciusl¡zar la infomácón
socioeconómica, incluyendo ta denominación co(ecta de la Comunidád Carnpesiña de Paccopáa, Al respecto
prosentar fa intomsción soc¡oeconóm¡ca de acuerclo alos Téñninos .!e Relerenc¡a Comutes para un ElAscf,
aprobados por R.f!|. N" 167-2008-MEM/Dll¡)

89S!gCgE.- Se presenló ia ¡nformación sol¡crláda.

ABSUELTA

OBSERVACIoN N" 34.- adjuntar un ouevo pláno de antluencia socio€conó¡nica die¿tá e indirecta. El plano
deb6 coniener demarcación geopolit¡ca y una escála adec sdá que perm¡ta visual¡zár claramenle la

av. De ¡6 Artes sur260
san Bo4a, tm¡ 41/ Perú
I. (5r1) 6188700

Pásiná 30 de 33



w@@ilEffiffi
'D.c€nio rto lá! PoEon¡¡ con DbcáFac¡d¡d !n el Porü
"año d. l¡ consoll(|¡c¡6n Ecohóm¡ca y Soct.l d.l P¡nif

del[¡n¡laciáñ de lás ¿o.rxrnidrdes c€mpeBhas, ubjc€ción de ]os ceñlros poblados (snexos), caasrios, v¡as de
scceso, fuent€g de agua, entre otrcs, involucrado$ en el área del proyecto, los cuales deb€rán eslar
supeDuestos c¡n los component€s dd prolecto de exploración,

Resou€sla.- Al ¡especto se ¡nd¡cá que ss ha presenlado el Plano CSL'094900-1-AM-02 Rev'1 de áreá d€
infuencja socraldonde se ¡nclüye e la comunidad de Pacopala y Huano Huano

NO ABSUELTA

lniofmación Complementaña.. El plano mencionado no ha sido presentado en el eslüdio- Pr€senlar el plano
de infuenck socbeconómico direds e indirecta donde se mueslr€ clsramente las poblaclones ínvolucradas
en dichas uonaa (caserios, centro poblados, limite de cornunidades, elc)

Respug€t .- Se acrunf¡ Ét Plano CsL4919oo-1-All{2 Rev 2 (esc¡íto N" 20o6973J, con la úelimftac¡ón
dél árca de influencia social.

AESUELTA

OBSERVACIÓN N" 35.- Réspecto al PlaD de Rel¿ciones Comunjtadas (PRC):

a. Se deberá presentar elPlan de Relac¡ones Comun¡tsñas (Anexo E, escri(o N 1963058) aclual¡zado donde
se ¡tcluya h aununidad ca¡npesiDe ds Paccopala dsdro dej área da infuenc¡a dir€cta del proyeclo (folio
1189)

b. Arnp,)ar ¡ntormacióo sobrB las activ¡dsdes de conlraladón Local prev¡stas, el cual induyá ellt; otros

' aspecloo, el pBriodo de conlratacjó¡ y el número eBlimdo de lrabajadores locales a contfaiar paÉ el
actual Proyeclo.

Resouesla.- En el Anexo 35 sB pres€nta el Plan da Relaciones Comunilarias (PRC) eslablecidas para el
pr€sente prcyecto. El pRC @nsidera e las dos comunidades campesinas de Huano Huano y Pacopata, denlm
de fas c¡¡afes se encri€r'rtra el árca de inñuancia ¿:trccta ¿el F,royeclo.

NO ABSUELTA

fnformación coñolemenl,áda.- Es necesanb qlre s€ presenle nuevefiEnte el Plan de Relaciones
Com1n¡taias; por lo que ex¡ste una conlusión en la numemctón del Plan; asimismo, se obsswa que no exisfe
un oden de ¡deas an algulos cap Ltlos del tnifiÉ, lo cuel no peínne evaluar de mar¡eñ r:¡Tteqal al
mencionaalo PRC,

RespueÉfa-- D. acuer<Io a la ínlotmación sol¡cib.ta se ha P¡Esan'pdo en d Anexo 35 (escriao lf
mO6973), et Plan de Relaclones Cornutt¡taias acülaliado; aslmismo, se ha lncluiclo el Prcgra¡ña de
contretación ate ,nano de o'bñ local. Se con'iale¡ó gua la confraáción local selá rc,atlYa, paá dat
ñayor oportunklacl a hs coñunlala.hs en los distintos puestos de fnhio denü.o del proyecto Eate

? f2 será con d acuerdo de ha iuntás üréc¡Jva de l* comunl./¿de€ da Huano Huano y Paccopata.

-*-/=- ABSIJELTA

G/r'fl
&{* ,. fncrun ac yidades cl¿ apoyo al OeaaÍdlo Conrunal a las conñ)¿úes det áreá de intoenc¡a durante el- perlodo de eiecución del proyeclo en la medida que fue.a posible- El PRC debe usar la llnea de base

sodalv la deteminación de imDac.tos sociales para eslructuar una ser¡e de aclividades en benefcio de
las comunidad€s de las árcas d.-. influencia,

EeEllggE- Se ¡ñdicá que las actividad€s pr€vistas estiabtecidás en el PRC han considerado los aspeclos d€
Apoyo at Oesarolfo Comunal de las comunÍcladQs del drea de influencr? durante sl p€r¡odo de ejecucliin del
proyecto- lgualmenle, la conceptualización de PRC, ha úilizado la infomsción de L¡naa bas€ ambiental para
sslablecer las dl€renles act¡vidades. las (liales fuercn establecidas en base a un ordeñ de p oridádes de
necssid¿des de los dif€renles c€nt6s poblados recog¡dos durante eltraba¡o d€ csr¡po

ABSUELfA

d. Eltitular ha presentado les aclividades contempladas dentro de su Plan de R€leciones Comunitarias. Sin
embargo es necesári, que se incluya un cronogrsma mensualizado de las a¿liv¡dades prevlslas €l mismo

Av. C€ l¿s A¡&s Sur 260
5¡n BorF, Llma 41, Ped
r. (5u) 6188700
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'Año d6 l¡ coruolld56¡ón Econúnic, y Sociál del P€É"

que debeiá precisar las poblaciones o comunidades que serán ben€fciacfas por las áclividades (de ser
posible número de b€neñc¡ariot)

Respuesia.- En el Cuadro 35-2 se presenlan las diversas aclividades como parte d6l PRC calendarirado
mensuslmgnte cuyos benefciariG serian las comunidades del área de infuencia ambiental dkecl, d€ Huano
Huano y Paccopata,

ABSUELfA

4. RECOi¡IENoACIONES

Por lo expu€slo,6e Écom¡endai

4.1. Aprobar el Estudio de lmpacio Ambiental Semidelallado - Cálegor¡a ll d€l Proyecto de E)qloradón M¡neÉ
"coroc@huayco', presentado por Xslrata Tinlaya S.A, que se r€alizará denlro de la concesión m¡nsra
"COROCCOHUAYCO". cuyo f¡eriodo d€ ejecuc¡ón será de 39 nreses, incluyendo las aclividades de ciérr€ y
fehabilitación.

42. Xsir¡ta T¡ntaya S.A, deberá cumplir ño sólo con los comproñ¡sos asumidos en el referido asluctio, s¡no
€mbién con lss siguienles obligaciones:

> Comuñicar por escrilo la DGAAM y a¡ OSINERGMIN, el inicio de sus actividades de e,(ploración, de

. confrÍ¡¡dad con lo dispuesto en el artlcuJo 1f delDecreto Supremo N" 020-2008-EM

> En cáso de encontrar ñueva evidencia de reslos arqueológicos en lá zona dLrránte lás activ¡dádes de
ergloración, deberá comunicar al lNC, de acuedo a lo previsto en el ¡riiculo 18" del Reglamsüo de
Inv€stEaciones Arqueológicas, ap¡obado por Resolucjón Suprema N'004-200GED.

> Elrtular deberá manlener uná d¡slancit mayor de 50 m l¡neales d€ los cuerpos de agua supeñcialpars ¡a
hab¡l¡tación de las plataformas de psrforación propueslas, s€gún lo est€bleq¡do en el arllculo 16' del D.S.
N" 020-2008,EM.

F En caso d€ gemÉrse algún tipo de yertiñienlo, deberá c¡nlar con la auloñzación de verlirni€nto sáñilaio
anie la auloridsd compefente antes del in¡cio d€ sus áclividades de €xploración.

> Sin petuicio de lo preoisado en eJ preEente estudio, de confoínidád con el artíc{lo 7" del Deüeto
Supremo N" 020-2008-El\rl, es respoñsab¡lidad de la €mpresa obleñer {5nt€s y paÉ el iniciq de sus
acliv¡dade6) los permisos pará la utilización de lieÍas médianie acuerdo prevlo con el prop¡€lano del
teneno superfcial o la cutrninación del procedi$iento cle servidur$rB adminisÍaiiya. Asimi8ño, deberá
conlár cor las demás t¡oencias, permisos y áuiorizaciones qle son requeridos en la Jeg¡slac¡ón vigente,
de ac¡rerdo con lá locál¡zadón y caract6rísticas de la5 aclividad€s que va ¿ dessrollar.

> Tener presente que el manojo y la disposición final de los res¡duos sólidos que se generan, debe
realrzarce de acuerdo a lo dispuesto porla Ley Gsneralde Residuos Sólidos y s! Reglamenlo.

> Vencido el plazo 6eñalado, deberá presenlar al OS¡NERGMIN y á lá DGAAI\, un informe detállado (con
anexos fotográñcos) de las acliv¡dades c,e rehabilitáción y ciere rcal¡zadas confoÍne á las acliv¡dade-s
aprobadas eñ el presenle estudio AsimisÍlo, se (hb€rá p€senlar información sohre elCumplimienio y
Cont¡nuación de Proyectos Soc¡ales asumidos en €lpresente eslud¡o.

4.3- La DGAAM rem¡tirá, de ecuerdo al áñ¡culo 29 ds la Resoluc¡ón Ministe¡ial 3tl4-2008-MEl\/lDM, copias del
p.esente inforrÍe y de la Resolución Directoral r€spectiva a la Direccrón Geñeral de Energ¡a y Minas de
Cusco, la Mun¡cipalidéd Prov¡nc¡aly Distdtálde Espinary a las Comunidades Campe$inas de Huano Husno y
Paccopata involuqadas en el área d€l proyeclo.

4.4. La OGAAM envierá copia del expedienle del Esludio de lmpaclo Ambi€nial Semidelallado del Poyecto de
Exploráoón MineÉ 'Coroccohuáyco" y todos sus actuados a¡ OSINERGIü¡N para su conocimiento y fines de
f scal zación corresDond¡entes.
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Es cuanto cumolimos en infoí¡ar a ustÉd para los fines del cesó.

Limá, 19 JUL. ?010
Ateñtam ente.

Ing. Melanio Eslela Silva
crP N'52831

-;,-,.. L, +-
BrñZa,'"a;T-fr%EA;¡*e

cBP N' 6646

c¿8.--->__-- Abq 6GiaM!€' Mendoza
cAL N'25 734

vÉto el lntorÍ\e N' 67?-zolo¡¡gu.lon¡l cvlMESlcMc/AcHM que aitecede y estsÍdo d€ acuer.lo con lo
exprssado, EMÍTASE ¡a Resoluc¡ón Djrectoral c,e APRoBACIÓN del Eltud¡o de lmpácto Ambiental

Lima, t9,JUt.¿010

TRANSCRIfOA:

del Provecto de Exoloracón M¡nera 'Coroccohuayco' de Xsfata Tintsye s.A. que se Éalizará
lá concesión minera 'COROCCOHUAYCO", cuyo pelodo de ejecuc¡ón será d€ 39 meses, incluyendo las

dades de cjene y rehabil¡ieciónt de confomidad con el Decrelo Suprer.no N' 020'2008 ElV, que Aprueban
glam€nto Amb¡ental para lás Aclavidades de Exploración Minera. PROSIGTSE su lrámit€.

: Reynaldo A¡lonio Helper Alvá.ádo.
: Av E¡ Deóy No055- Ior€ l -Ol9O2 Surco, Line

Av. 0e las A.tes tur 260
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : XSTRATA TINTAYA S.A. 
 
Proyecto   : “COROCCOHUAYCO” 
 
N° Escritos comunicación :  2035041 
 
Fecha Escrito comunicación : 13 de  octubre de 2010 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación :  Resolución Directoral Nº 233-2010-MEM-AAM de fec ha 19 

de julio de 2010.  
 
Duración de actividades    : 39 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades :  14 de octubre de 2010 
 
Fecha límite de actividades propuestas  :   Hasta el 14 de enero de 2014, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 
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T nlaya, 12 de ootubrc de 2010

Señor
Ing. FELTPE ANfONtO RAfttiREZ DELPTNO
Director Generalde Asuntos Ambiefitales del l\r¡nisterio de Energía y M¡nas

.7^
TINTAYA

lMlNrsTEB O Dt Eñ!8GlA Y MTNASi
¡üúuru\',1:! qry1 iú 'ilM 1, i:r'

r¡1.r_':l:.|:a')

t!mr.-

A3unto: Comun¡ce Inicio de Actividades de E¡plorac¡ón
Rcfcr.ncir: Resolución Dhectoral N" 233-2010'MEM/AAM-

Decreto Supremo N" 020-2008-EM

De nuesira cons¡der¿ción:

2 l3 llir 2010
l

fuffs.g,n$É$Ed
Srrvá lá presenle para erpresarle un co¡dial sáudo y a su vez. para infoña¡le qls dando

cumplimiento a o norm¿do por el seguñdo pámafo delArt 17' Decreto Supremo N" 020_2008'EM

Reglemenlo A,'nbiental pata las Actividades de Etplorácion Mine¡¿, comunicámos a s[¡ De8pacho que

elpróxrmo 14 de oclr,¡bre del2010 estaremos rnc¡añdo los trábejos de exploracrón minera @nform€ lo

establscido en el Estudio de lmpacto Ambiental SeñireErl¿do pafa el Proyeclo de ExplorácrÓn

Coroccohuayco respeclo del cualse ha emitido la Resoluc¡ón orcclonál N" 233_2010_MEM/AA|ü1, a

lavor de m' representada.

Fn ese señlido, a usied &ño¡ D rector solicitamos se sirve tener pres€nle o anles ñáñiféstado para

los f¡e! oue se est¡rne Dert¡nente.

Sin oiro pertrcu er. hago propcia ls oportun¡dad psra re¡terare mlesl¡as de esPecial cons de rgción-

) l// /// ^J,,o-4/ 1 J\+---=ñ
Luii ¡Ibi.r6 F¡v.r¡ Ru¡z
GERENTE GENERAL

CC Dneccrón de Superyisóñ del OEFA

xStrata

q 3 Q[r. 2010
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